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Fundamentos políticos y epistemológi-
cos acerca de la “sistematización del 
trabajo docente”

Partiendo de una crítica hacia las 
perspectivas reduccionistas que colocan a 
los docentes en el lugar de simples 
ejecutores o reproductores de conoci-
mientos, desde nuestra organización 
sindical venimos pensando y debatiendo 
alrededor de la idea de la “sistematiza-
ción del trabajo docente”, como un 
enfoque particular que es llevado a cabo 
por los trabajadores de la educación, en el 
marco de las culturas escolares de las que 
son sujetos sociales constitutivos. 

Este enfoque es una especie de corriente, 
rama o ramificación, que se construye al 
interior del enfoque general de la 
“sistematización de experiencias”. 
Hablamos de “rama” o “ramificación” 
porque, sin salirse de los planteos 
generales de la idea de sistematización en 
sentido amplio, define su particularidad al 
concebirse desde el “trabajo docente”.  
La misma definición del objeto de estudio 
(trabajo docente) otorga un lugar distinto 
al resto de los procesos de sistematiza-
ción, pues se trata de un enfoque en el que 
el sujeto trabajador que investiga se con-
funde con el objeto y ese objeto es, a la 
vez, condición de realización para dicho 
proceso de producción de conocimiento. 

En este mismo sentido, la idea de 
“corriente” tiene más que ver con 
sentirnos parte de un Movimiento 
Pedagógico Latinoamericano y, como tal, 
pensar en un enfoque que se construye en 
el mismo camino de construcción de una 
pedagogía emancipadora para Nuestra 
América, en el que no sólo se discuten los 
saberes y conocimientos, sino también 
los modos de producirlos, crearlos y 
recrearlos.

Desde nuestra perspectiva pedagógica y 

sindical consideramos que con el enfoque 
de la sistematización del trabajo docente 
cambian los criterios de validación 
científica tradicionales, ya que es el 
mismo sujeto trabajador de la educación 
quien lleva adelante el proceso de 
producción de conocimientos, “con-
fundiéndose” y siendo parte de ese objeto 
de estudio particular. Es decir, se trata de 
un trabajador de la educación que estudia 
el trabajo docente, a partir de la proble-
matización del mismo, y teniendo en 
cuenta que esta acción debe tener el status 
de “dimensión constitutiva” en la 
configuración del proceso de trabajo. 

Esta condición necesaria (el proceso de 
producción de conocimientos acerca del 
trabajo docente como dimensión 
constitutiva del puesto y del proceso de 
trabajo) ha sido y es un horizonte de lucha 
para la organización sindical sobre el cual 
se han alcanzado en la actualidad 
distintos niveles de concreción.

La existencia real de esta condición 
necesaria brinda, concomitantemente, la 
posibilidad de resignificar la identidad del 
trabajo docente de modo tal que el 
educador pueda reposicionarse como 
sujeto social, protagonista de la construc-
ción político-pedagógica que requiere la 
escuela pública, popular y democrática. 
En definitiva, permite desplegar la 
curiosidad epistemológica (en sentido 
freireano del término) acerca del 
conocimiento que produce su propio 
trabajo.

La definición de la sistematización del 
trabajo docente no es una decisión 
meramente técnica, que puede aplicarse 
desde cualquier enfoque. Por el contrario, 
esta decisión necesita mantener una 
vigilancia epistemológica para garantizar 
que dicho proceso se encamine hacia la 
problematización de la realidad desde 

una perspectiva crítica, para transformar-
la y no para conformarse con ella y 
reproducirla. La necesidad de superar 
este lugar pasivo en el que se ha intentado 
ubicar al docente es un planteo histórico 
que ha sostenido el sindicato de los 
trabajadores de la educación como una 
práctica de resistencia; práctica que 
mientras resiste no se queda en un planteo 
inmovilizador, sino que prospera en la 
construcción y recreación de formas 
alternativas de pensar, sentir y hacer en el 
campo educativo. Son “alternativas” 
porque se constituyen en contra de los 
sentidos políticos y pedagógicos 
coloniales, reinventando permanente-
mente las formas emancipadoras de las 
luchas populares.  

La necesidad de modificar la perspectiva 
teórica y epistemológica propia del 
colonialismo se presenta como una 
condición de posibilidad para encarar la 
remoción de los “núcleos duros” del 
sistema, que, por lo general, permanecen 
enquistados y naturalizados en las 
prácticas cotidianas escolares. Por ello, 
creemos en la importancia de los 
procesos de sistematización ya que, en 
ellos, el sujeto trabajador de la educación 
se reposiciona y “produce” conocimien-
tos sobre su proceso de trabajo; conoce, 
reconoce, crea y recrea y, al hacerlo, 
habilita la posibilidad de transformación. 
Este cambio de perspectiva significa 
también la necesidad de reflexionar 
críticamente sobre las condiciones de 
trabajo docente y sobre los espacios y 
tiempos para la producción de sentido 
acerca de dicho trabajo docente, en el 
marco de las culturas escolares que lo 
condicionan y determinan.

La sistematización de experiencias 
pedagógicas en general y la sistematiza-
ción del trabajo docente en particular son 
modos de investigación educativa que 

Trabajo docente y
producción de conocimientos
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implican poner en diálogo 
problematizador las dimensio-
nes epistemológica, metodológi-
ca y técnica, propias de todo 
proceso de producción de 
conocimiento. Así entendido, el 
caso de la sistematización 
llevada a cabo por los mismos 
trabajadores de la educación 
aspira  a  superar  el  mero 
procedimiento mecánico del 
registro para avanzar hacia 
procesos más complejos que 
signifiquen indagar, problemati-
zar, registrar -como parte de un 
proceso  más  comple jo- , 
resignificar y generar teoría 
acerca del trabajo docente. En 
definitiva, se trata de conocer la 
realidad y comprenderla para 
intervenir, sintiéndose el docente 
sujeto  protagónico  en  la 
construcción de una pedagogía 
emancipadora, decolonial y en 
co-labor. 

Los enfoques y las perspecti-
vas desde las que pensamos la 
sistematización del trabajo 
docente

La idea de describir el enfoque 
desde el cual la organización 
sindical se plantea los procesos 
de sistematización tiene que ver, 
por un lado, con el reconoci-
miento de que no existe una 
única manera de concebir y de 
llevar adelante dichos procesos; 
por otro lado, nuestra idea de 
“descripción del enfoque” tiene 
que ver con la necesidad de 
reconocer (volver a conocer) a 
un conjunto de corrientes y 
perspectivas preexistentes, que 

se presentan como posibles 
aportes para ser resignificados 
desde la propuesta que estamos 
pensado como clase trabajadora. 

No haremos aquí una descrip-
ción exhaustiva de cada una de 
las corrientes, ni una “cronolo-
gía” sobre la aparición de los 
diversos enfoques que existen 
acerca de la idea de sistematiza-
ción de experiencias, sino que 
nos circunscribiremos a analizar 
los potenciales aportes que 
pueden brindar dichas perspecti-
vas, a los efectos de considerar 
cómo los mismos podrían ser 
remontados desde la idea de 
sistematización del trabajo 
docente.

La idea, entonces, es reconocer 
aquellas huellas o sedimentos de 
las principales corrientes que se 
vinieron instituyendo hasta el 
momento, para repensar una 
nueva forma de sistematización 
que, en lugar de renegar de los 
“saldos residuales” los considere 
como emergentes que, en los 
nuevos contextos, presentan 
diversas potencialidades para 
conocer, reconocer, comprender 
y transformar las prácticas, en el 
camino de la construcción de una 
pedagogía emancipadora y 
decolonial.

Lógicamente, estos supuestos 
que presentamos sobre nuestra 
idea acerca de la sistematización 
de experiencias no es un 
vademécum o recetario que 
pretende prescribir la acción, se 
trata simplemente de una 
anticipación de sentidos para ser 
puestos en permanente revisión 

(...) comprender y transformar
las prácticas, en el camino de la
construcción de una pedagogía

emancipadora y descolonial.
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y la impostergable relevancia social que 
todo proceso de investigación merece 
tener a la hora de emprender esta 
importante tarea de producir, crear y 
recrear  conocimientos acerca del trabajo 
docente. Son los procesos de problemati-
zación de la realidad y de construcción de 
los objetos-problemas de investigación los 
que orientan el registro, el tratamiento y 
análisis de la información para producir 
las consecuentes conceptualizaciones que, 
por un lado, podrán brindar aportes y 
respuestas para las respectivas resolucio-
nes y, por otro, ofrecerán más y mejores 
elementos de análisis para seguir 
profundizando los procesos de problema-
tización de la realidad y construir nuevos 
problemas de estudio.

La decisión sobre qué sistematizar, 
entonces,  es político-pedagógica, 
histórica, situada y dinámica; de ninguna 
manera podrá tener pretensiones de 
homogeneización universalista ni 
permanecer estática con el transcurrir del 
tiempo.

En definitiva, se trata de poder formular 
aquellas preguntas que nos permitan 
desnaturalizar lo obvio, desmontar lo 
incuestionable y reconocer lo que no 
conocemos de la vida cotidiana escolar; en 
definitiva, descolonizar el saber. Las 
preguntas organizadas como problema de 
investigación deben conducir a la 
construcción de nuevas relaciones 
conceptuales para resignifcar las ideas y 
los sentidos que le dábamos a los 
problemas antes de ser estudiados e 
investigados. Así, la sistematización se 
convierte en la posibilidad de transformar 
la mirada acerca de la realidad y compren-
der la dinámica educativa en toda su 
complejidad; es decir, entender que en la 
misma se juegan y conviven procesos de 
reproducción, resistencia, control, 
construcción,  disputa,  negación, 
reconocimiento -entre otros-, que 
caracterizan la cultura escolar. 

¿Por qué sistematización del “trabajo 
docente” en el contexto histórico 
actual?

Hoy resulta impostergable para los 
trabajadores de la educación el desafío de 
construir indicadores y dispositivos 
propios para la producción de conoci-
mientos acerca del  trabajo docente. Para 
ello es necesario recrear, desde una 

perspectiva decolonial, las formas que ya 
existen para investigar la cotidianeidad 
escolar y los procesos educativos, como 
así también reinventar nuevos modos de 
producir conocimientos en los que el 
docente se considere sujeto protagónico 
de dicho proceso y no mero objeto de 
estudio. 

En tal sentido, es necesario dar un debate 
teórico, epistémico y metodológico acerca 
de las condiciones de realización técnicas 
e institucionales que se necesitan para 
desplegar un sistema que nos permita 
conocer mejor la realidad educativa (a 
nivel nacional, jurisdiccional e institucio-
nal), estudiarla, problematizarla y 
construir alternativas para la transforma-
ción en el sentido que nos propone la 
pedagogía emancipadora.

Es así que los procesos de sistematización 
de experiencias -y en este caso especial la 
sistematización del trabajo docente-, 
también abonan el terreno para pensar en 
dispositivos de co-evaluación institucio-
nal alternativos, adecuados para trabajar a 
nivel institucional en el contexto actual. Es 
decir, dispositivos de evaluación que 
permitan resistir la presión que el poder 
dominante ejerce a través de los mecanis-
mos internacionales de evaluación 
estandarizados. En esta línea de pensa-
miento, desde la clase trabajadora docente, 
se propone pensar la evaluación ligada a 
los procesos más complejos que la 
contienen como dimensión constitutiva, 
tales como la formación y el trabajo 
docente.

Para finalizar, queremos subrayar tres 
cuestiones fundamentales que esta forma 
de producir conocimientos (la sistematiza-
ción del trabajo docente) pone “patas para 
arriba” con respecto a la tradición 
academicista en la que, justamente, se 
basan los sistemas hegemónicos de 
evaluación estandarizados. 

- otra concepción de conocimiento; 
porque supera la perspectiva del pensa-
miento colonial que ve en el conocimiento 
una mercancía y una herramienta de 
dominación, para proponerse el desafío de 
la generación de instancias de trabajo 
colectivo que conciban al conocimiento 
como solidaridad.

- otra forma de entender la relación 
teoría-práctica; porque no se observa la 
realidad para confirmar lo que ya dicen las 
teorías, sino para problematizarla y 

construir otras miradas descolonizadas y 
nuevas preguntas sobre la escuela en 
particular y la educación en general. 

- otra manera de establecer la relación 
sujeto-objeto; porque el docente pasa de 
ser objeto de investigación de otros a ser 
sujeto protagónico en el proceso de 
producción de conocimientos y en la 
elaboración de propuestas alternativas de 
intervención.
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y crítica a partir del despliegue de las 
diversas experiencias de sistematización 
que se concreten en los contextos 
específicos. De hecho, la primera 
definición de sistematización -y de ella nos 
valemos- surge de la necesidad de recrear 
un método de indagación que rompa con 
las tradiciones de la ciencia eurocéntrica 
que fragmenta, disecciona y separa la 
práctica de la teoría. Desde nuestra 
perspectiva partimos por reconocer que la 
sistematización significa, antes que nada, 
la realización de un esfuerzo colectivo y 
colaborativo -a modo de ejercicio de co-
auto-reflexión y de reflexividad tal como 
lo plantea el enfoque etnográfico- por 
analizar la práctica educativa, interpretar 
los significados que tienen los sujetos 
participantes acerca de la misma y 
reflexionar sobre estos significados con la 
intencionalidad de avanzar en procesos 
cada vez más complejos de problematiza-
ción y conceptualización -producir teoría- 
acerca de dicha práctica. 

Esta forma que proponemos para la 
sistematización de experiencias implica 
una complementariedad de enfoques, pues 
tiene en cuenta a la experiencia pedagógi-
ca como un espacio de interacción, 
comunicación y relación entre sujetos 
sociales (interaccionismo o enfoque 
dialógico-interactivo). Esta interacción se 
da en un proceso de interpretación 
(enfoque hermenéutico-crítico) que 
realizan estos sujetos participantes con la 
intencionalidad de comprender la cultura 
escolar y las relaciones de poder que en 
ella están en juego. La idea misma de 
“cultura escolar” nos remite, por un lado, a 
los aportes del enfoque etnográfico, que 
plantea la observación de estos escenarios 
y los registros de lo “no-documentado” 
con la intencionalidad de desnaturalizar lo 
cotidiano escolar; por otro lado, nuestra 
focalización en la “cultura escolar” va 
ligada a la definición de la “escuela” como 
unidad de análisis central para la sistemati-
zación del trabajo docente. La escuela, 
además, es el espacio de intervención 
política y el lugar en el que se constituye el 
puesto de trabajo docente y es justamente 
el enfoque histórico-dialéctico el que 
plantea que las experiencias pedagógicas 
son prácticas sociales históricas, dinámi-
cas y complejas, constituidas por la 
contradicción y el conflicto. Siguiendo 
esta misma línea, la investigación-acción-
participativa es el enfoque con el que más 

afinidad encontramos para pensar los 
procesos de construcción de conocimien-
tos acerca de la educación y la consecuente 
transformación de la misma desde una 
perspectiva emancipadora. 

La complementariedad de enfoques es una 
condición básica para la idea de sistemati-
zación del trabajo docente que pretende-
mos impulsar desde la organización 
sindical; siempre y cuando estos enfoques 
no sean entendidos como simples métodos 
despojados de intencionalidad política y 
epistemológica. Por el contrario, los 
aportes metodológicos no serán tales si a 
estos enfoques no se los entiende como 
posibilidades de procesos decolonizadores 
del saber. Esto implica la necesidad y el 
desafío de “imaginar” un modelo o 
propuesta de sistematización adecuada 
para el contexto actual y construido desde 
la perspectiva de los trabajadores de la 
educación.

Acerca del objeto de investigación: 
¿Qué sistematizar? 

El “trabajo docente” como objeto de 
estudio: reflexiones en torno a una 
práctica social. 

El enfoque de la sistematización del 
trabajo docente que promueve nuestra 
organización sindical abre una oportuni-
dad para disputar sentidos y presentar 
batalla desde la posición de la clase 
trabajadora en educación acerca de los 
saberes que se ponen en juego en los 
procesos político-pedagógicos del campo 
de la educación. Qué, cómo, porqué y para 
qué enseñamos necesariamente deben ser 
definidos a partir de la reflexión sobre 
cómo nos posicionamos los educadores 
con relación a nuestro propio trabajo 
docente.

En los procesos de sistematización 
llevados a cabo por los propios docentes 
subyace la posibilidad de poder discutir en 
profundidad qué aspectos de la realidad 
nos interesan conocer, y fundamentar por 
qué consideramos a dichos aspectos como 
relevantes y significativos en un 
determinado contexto sociohistórico. Es 
decir, no valoramos la sistematización por 
la sistematización misma, en tanto 
procedimiento para el registro de la 
información empírica, sino que nos 
centramos en la oportunidad que ésta 

brinda para problematizar la realidad y 
para disputar los sentidos y significados de 
los objetos-problema de estudio que se 
construyen en el campo social y educativo. 

Por todo esto que venimos planteando con 
relación a la pregunta sobre qué sistemati-
zar, consideramos que hoy es fundamental 
realizar una profunda revisión crítica sobre 
esta categoría central de “trabajo docente”.

Según nuestro punto de vista, y tal como 
ya lo hemos expresado, el “trabajo 
docente” es, al mismo tiempo, objeto y 
condición de realización. En este sentido, 
difiere de lo que habitualmente se 
denomina “práctica docente” pues, desde 
nuestra perspectiva, consideramos que la 
práctica es la instancia -temporal y 
espacial- en donde se manifiesta y puede 
observarse esta otra categoría más 
compleja que es el trabajo docente. 
Categoría que entendemos como compleja 
en tanto y en cuanto se compone por una 
dimensión de la organización del puesto de 
trabajo, una dimensión de la organización 
institucional y una dimensión de la 
organización curricular. Este planteo surge 
y se despliega desde una posición de clase 
trabajadora y se propone la superación de 
aquellas miradas que limitan la práctica 
docente  a  cuestiones  didáctico-
pedagógicas. No queremos decir que todas 
las perspectivas lo hagan de esa manera; 
sin embargo, optamos por nombrar a lo 
que hacemos como “trabajo docente”, a 
modo de desafío político-pedagógico que, 
como clase trabajadora, queremos plantear 
también en el campo de la academia, a la 
hora de debatir sobre las categorías 
analíticas y sociales que hoy se definen en 
el corpus teórico existente para entender y 
explicar la realidad socioeducativa. 
Planteamos esta categoría “desde” la clase 
trabajadora y en contra de las perspectivas 
academicistas, que enfocan sus estudios 
“sobre” el trabajo docente, reproduciendo, 
en muchos casos, los mecanismos de 
dominación y los métodos de la ciencia 
tradicional eurocéntrica. 

La idea acerca de qué investigar no queda 
circunscripta a las cuestiones del “objeto” 
sino que implica, además, un proceso de 
problematización de la realidad que 
consiste en hacer las preguntas más 
adecuadas en cada contexto; es decir, 
poder construir un problema de investiga-
ción que tenga la suficiente significativi-
dad para el colectivo escolar que investiga 

Trabajo docente y producción de conocimientos
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L
a firma de un acuerdo 
paritario sobre la formación 
permanente y en ejercicio es 
un importantísimo avance 

para los trabajadores de la educación 
que, sin dudas, contribuye con el 
mejoramiento de sus condiciones 
laborales y con la cualificación de la 
Educación Pública de nuestro país.  

Ante los persistentes intentos por 
imponer los “modelos de capacitación” 
basados en perspectivas mercantilistas 
y tecnocráticas, la CTERA y todas sus 
entidades de base, entre las que se 
encuentra nuestra querida AMSAFE, 
han sabido sostener una resistencia 
organizada que hoy, gracias a esa lucha 
histórica, se materializa en una nueva 
conquista para la docencia. 

Como resultante de aquella resistencia 
hoy contamos con este nuevo acuerdo 
paritario que pone en manos de los 
trabajadores de la educación una 
valiosa herramienta como es la 
formación permanente y en ejercicio. 
Una propuesta político-pedagógica 
alternativa que nos permite imprimir 
otros sentidos a los procesos de 
formación, entendiéndolos como una 
posibilidad colectiva de cualificación 
del trabajo docente, donde el conoci-
miento es entendido como solidaridad y 
ya no como una mercancía; donde las 
temáticas de la formación son el 
resultado de un proceso colectivo de 
problematización de la realidad y no 
una simple definición arbitraria que 
toman algunos especialistas o funcio-
narios; y donde los procesos de 
evaluación se integran dialécticamente 
a la formación como posibilidad de 
aprendizaje y no como meros instru-
mentos técnicos de medición y control. 

Lo más gravitante en este acuerdo 

paritario es que, por un lado, se 
compromete al Estado con el financia-
miento del programa a desarrollar y, por 
otro, se garantiza la participación de los 
sindicatos en la construcción político-
pedagógica de los dispositivos de 
formación. 

Desde nuestra organización sindical 
consideramos que la Formación 
Permanente y en Ejercicio no puede ser 
discutida en abstracto, sino que debe ser 
desarrollada articuladamente con las 
políticas que regulan la organización 
curricular, la organización del trabajo 
docente y la organización escolar. 
Asimismo -y para que esto sea posible-, 
consideramos que es necesario 
establecer normativas jurisdiccionales 
apropiadas que acompañen y garanti-
cen la concreción, en nuestra provincia, 
de lo planteado en el acuerdo paritario 
nacional.

Desde la AMSAFE entendemos que el 
Programa “Escuela Abierta” -nombre 
que adoptó el Programa Nacional de 
Formación Permanente (PNFP) en 
Santa Fe-, oficializado a partir de la 
firma de la Resolución 2751/13 del 
Ministerio de Educación de la provin-
cia  y puesto en marcha en el mes de 
marzo de 2014, es una oportunidad 
relevante para que el sistema educativo 
provincial se articule, a nivel nacional, 
con las diversas realidades y situacio-
nes de las demás jurisdicciones.

En tal sentido, nuestra organización 
continúa peleando para que este 
programa sea realmente entendido 
como fruto de la lucha que CTERA y los 
demás sindicatos nacionales han 
sostenido durante años, para que esta 
instancia de formación no sea vivencia-
da por los educadores como “más de lo 
mismo” en lo que respecta a las 

acciones de formación que se proponen 
desde el Estado. Si hay algo en lo que se 
quiere innovar a partir de este programa 
es la idea misma de formación hecha 
desde las instituciones y contando con 
los docentes como protagonistas de este 
proceso.

Por otro lado, también sostenemos la 
importancia simbólica e histórica que 
tiene el hecho de realizar estas instan-
cias de formación con financiamiento 
del Estado y en forma gratuita para la 
docencia, lo que contribuye con el 
fortalecimiento de una escuela 
inclusiva, que respeta los derechos 
sociales de los trabajadores, los 
estudiantes y la comunidad toda, 
convirtiéndose además en una estrate-
gia para contrarrestar el avance 
privatizador que todavía la lógica 
mercantilista intenta imponer en 
nuestro sistema educativo. 

Cabe recordar aquí que en un contexto 
en el que las políticas educativas 
plantean como objetivos fundamenta-
les la ampliación de derechos y la 
inclusión social, la formación perma-
nente en ejercicio es uno de los puntos 
en los que se han focalizado nuestra 
Confederación y la AMSAFE para 
confrontar con aquellas ideas de 
mercantilización de la educación aún 
existentes, que se ponen de manifiesto a 
través de “sistemas de capacitación” 
organizados con criterios meritocráti-
cos y sustentados en la idea del 
conocimiento como un bien de 
consumo,  dest inados  a  suje tos 
“individuales”.

Desde nuestra organización creemos 
que este logro gremial es muy impor-
tante porque nos permite dar un golpe 
de timón sobre la noción clásica de 
identidad docente que reduce el trabajo 

Formación Permanente
y en Ejercicio 
Programa Nacional de Formación Permanente y en Ejercicio y su puesta en
marcha en la provincia de Santa Fe a través del Programa “Escuela Abierta”.

Por Secretaría de Cultura.

de los educadores al momento del 
dictado de clases. Por el contrario, este 
programa presenta la posibilidad de 
desplegar acciones de formación 
docente, investigación educativa y 
autoevaluación institucional, con 
reconocimiento,  legitimidad y 
condiciones laborales adecuadas para 
su realización. De esta manera, también 
se promueven procesos de resignifica-
ción de la identidad docente para 
abandonar la idea del docente reproduc-
tor/transmisor y avanzar hacia la 
concepción del docente como “creador 
y recreador” de conocimientos sobre el 
trabajo que realiza. 

Consideramos que la formación 
docente permanente, la investigación 
educativa y la evaluación -como fases 
de la formación y del  proceso de 
producción de conocimientos- son 
dimensiones del trabajo docente que 
vinieron siendo subestimadas, negadas 
y, en casos extremos, hasta oprimidas. 
Por lo tanto, el reconocimiento de estas 
dimensiones se constituye en un 
potencial de lucha gremial desde el cual 
se pueden sostener las resistencias 
necesarias para resignificar la identidad 

del trabajo docente y darle otros 
s e n t i d o s  c o n t r a - h e g e m ó n i c o s . 
Resistencias que no solo signifiquen la 
denuncia y la crítica al modelo domi-
nante, sino también la proposición de 
un sentido diferente con respecto a la 
idea del trabajo docente y la del 
educador como sujeto social creador de 
saberes. 

Nos parece importante remarcar aquí 
que la formación a nivel institucional es 
una imperiosa necesidad para las 
escuelas y, en tal sentido, resulta 
pertinente pensar en procesos formati-
vos colectivos, entendidos como 
momentos o instancias en las que la 
institución se pueda reflexionar, pensar 
y “mirarse a sí misma”, a los efectos de 
problematizar la cotidianeidad escolar 
y las prácticas pedagógicas en el 
contexto sociohistórico, construyendo, 
de esta manera, conocimiento pedagó-
gico acerca del efecto de las políticas 
educativas en el medio escolar, de las 
prácticas institucionales, de las 
prácticas pedagógicas y didácticas. 
Todo esto, con la intencionalidad de 
mejorar y transformar, con mirada 
crítica y emancipadora, las realidades 

educativas.

Darle entidad institucional a la 
formación docente con una perspectiva 
de reflexión crítica favorece, a su vez, el 
despliegue de diversos procesos de 
producción de conocimientos que 
interpelan los formatos pedagógicos 
tradicionales. En tal sentido, se torna 
necesario vincular y entender de 
manera articulada a la formación con 
procesos de investigación situada, 
sistematización de experiencias y 
diversos modos de indagación, a fin de 
comprender la complejidad de los 
fenómenos particulares, de problemati-
zar la realidad socioeducativa y de 
contribuir en la toma de decisiones 
estratégicas para su transformación.

Este es un logro más de la CTERA y la 
AMSAFE que nos permite seguir 
avanzando hacia la recuperación de los 
derechos de los trabajadores, librando, 
además, una inclaudicable batalla por el 
sentido público, popular y democrático 
de la educación. 

(...) contrarrestar el avance
privatizador que todavía la lógica

mercantilista intenta imponer
en nuestro sistema educativo.
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¿Qué evaluar y desde qué perspecti-
va?

La evaluación del Sistema Educativo 
como política de Estado,  en el marco 
de un proyecto nacional de inclusión 
que reconoce la ampliación de 
derechos y la igualdad de oportunida-
des, lleva a pensar en un proceso 
evaluativo que cuente con la responsa-
bilidad del Estado nacional y jurisdic-
cional, el compromiso de los sectores  
implicados en el Sistema Educativo y 
la participación de los sujetos que 
constituyen dicho sistema. Este 
proceso debería alejarse de modelos 
burocráticos y productivistas que sólo 
sirven para mantener y legitimar una 
concepción tecnocrática sobre el 
cambio social, la toma de decisiones y 
la organización política y administrati-
va de los sistemas educativos, recono-
ciendo la complejidad de los procesos 
implicados.

En este sentido, es necesario pensar la 
evaluación educativa como instrumen-
to de conocimiento y reconocimiento 
de la complejidad de los procesos 
educativos y de trabajo docente, a fin 
de cualificar la propuesta pedagógica 
vigente. Proceso que debe incluirse en 
la negociación colectiva, ya que toda  
evaluación condiciona el marco 
regulatorio del trabajo docente.

La construcción participativa de un 
proceso de evaluación implica pensar 
en un proyecto educativo que cumpla 
con el firme propósito de diferenciarse 
de las políticas de evaluación construi-
das bajo la lógica neoliberal del 
accountability. Para ello, es necesario 
pensar en múltiples dispositivos de 
evaluación que partan de procesos 

participativos en los que los sujetos que 
integran la comunidad educativa 
–docentes,  padres,  estudiantes, 
instituciones de la comunidad- 
reconozcan cuáles son los objetivos de 
la Ley de Educación Nacional respecto 
de la responsabilidad de garantizar el 
acceso efectivo al aprendizaje de todos 
los niños/as y jóvenes de nuestro país, 
promoviendo la universalización del 
derecho a la educación en los niveles 
obligatorios del sistema.

Asimismo, resulta indispensable que 
dichos dispositivos de evaluación no se 
limiten a evaluar a educadores o 
estudiantes  por  su  desempeño 
individual, sino que amplíen sus 
alcances hacia el sistema educativo, las 
instituciones escolares y el proceso de 
trabajo docente como construcción 
colectiva. Tal como lo venimos 
planteando desde CTERA, “rechaza-
mos todo intento de implementar 
políticas de evaluación docente que 
impliquen atar el salario al puntaje 
obtenido de una prueba estandarizada 
de medición de supuestas competen-
cias”. 

Además,  consideramos que  la 
evaluación del sistema educativo, de 
las instituciones escolares y del 
proceso de trabajo docente debe estar 
ligada a las políticas nacionales de 
formación permanente y en ejercicio 
–con la activa participación de los 
ISFD-, a fin de contribuir al desarrollo 
de prácticas pedagógicas dirigidas a 
resolver problemas concretos de los y 
las estudiantes, las escuelas y la 
comunidad. 

Esto requiere de la convergencia de 
procesos evaluativos diferentes y 

articulados entre sí, a través de los 
cuales los resultados se interrelacio-
nen, para dar cuenta del modo en que se 
van cumpliendo las políticas de 
inclusión, igualdad, ampliación de 
derechos y justicia social a partir de la 
implementación de la ley y las metas 
educativas acordadas en los ámbitos de 
toma de decisiones pertinentes; como 
así también de las dificultades y 
avances en el tránsito de este proceso. 

Los procesos que dan por resultado una 
educación de calidad para todos y 
todas  son múltiples, interrelacionados 
e implican gran cantidad de sujetos 
sociales responsables, cuyas acciones e 
intervenciones no son evaluables de 
modo individual ni de manera aislada, 
sino articulada y colectivamente. Sólo 
podrá predicarse sobre dichas prácticas 
poniendo en relación cada una de las 
dimensiones en la dinámica de una 
mutua interacción.

Consideramos que las decisiones 
adoptadas para promover una educa-
ción de calidad constituyen en 
principio una responsabilidad política 
de las máximas conducciones educati-
vas; una dimensión sistémica de la 
evaluación  requiere:

a) Conocer el conjunto de políticas 
cuya ejecución es responsabilidad 
principal y excluyente  de las máximas 
conducciones educativas de cada 
jurisdicción y de la Nación.

b) Conocer las acciones jurisdicciona-
les e institucionales efectivamente 
emprendidas para  generar las 
condiciones que permiten al resto de 
los sujetos del sistema asumir respon-
sablemente los aspectos de la calidad 
que le son propios. 

Los sujetos políticos de mayor respon-
sabilidad en cada provincia también 
habrán de abordar cuestiones  relativas 
a la calidad, asuntos como la organiza-
ción del trabajo (contrato laboral, 
acceso por concurso a los cargos, 
condiciones reales de ejercicio de la 
docencia, asistencia, procesos de 
enseñanza, planificación, estrategias 
didácticas, formación permanente y en 
ejercicio, etc.); la organización escolar 
(estructura institucional y formas de 
conducción, proyectos educativos e 
institucionales, condiciones edilicias e 
infraestructura, espacios y tiempos para 
el trabajo docente, recursos materiales y 
didácticos);  y las trayectorias estudian-
tiles (matrícula, procesos de aprendiza-
je y construcción de conocimientos, 
asistencia, repitencia, desgranamiento, 
sobreedad, etc.). Estos sujetos habrán 
de profundizar las medidas que 
favorezcan  la intervención efectiva en 
la transformación de las condiciones 
adversas existentes en cada uno de los 
aspectos mencionados.  

La responsabilidad política de generar 
condiciones para que todos los sujetos 
del sistema asuman sus compromisos 
institucionales, pedagógicos y socioco-
munitarios deberá incluir y/o profundi-
zar medidas de mejora en cada una de 
tales dimensiones;  acciones de 
acompañamiento a los sujetos respon-
sables; acciones de evaluación de los 
procesos incluidos en las mejoras;  
diseño de propuestas alternativas 
cuando los resultados obtenidos no se 
correspondan con las metas y objetivos 
planteados en el proyecto educativo 
nacional.

La evaluación como práctica 

democrática y productora de 
conocimientos acerca de los procesos 
de trabajo docente y de la calidad de 
los aprendizajes. 

Partimos por reconocer que la Ley de 
Educación Nacional (26206), en el 
capítulo III sobre Información y 
Evaluación del Sistema Educativo, 
establece: ARTÍCULO 94.-  “El 
Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología tendrá la responsabilidad 
principal en el desarrollo e implementa-
ción de una política de información y 
evaluación continua y periódica del 
sistema educativo para la toma de 
decisiones tendiente al mejoramiento 
de la calidad de la educación, la justicia 
social en la asignación de recursos, la 
transparencia y la participación social”. 
Sin embargo, en esta enunciación no se 
explicita qué posicionamiento teórico 
se sostiene acerca de la evaluación. Por 
ello, y ante la polisemia de este término, 
vemos  la  necesidad  de  definir 
claramente qué entendemos por 
evaluación y cuál es el sentido que le 
damos a dicho proceso desde nuestras 
organizaciones sindicales.

En este marco, vemos la importancia de 
participar en el diseño de un modelo de 
evaluación permanente, sistemático, 
participativo, integral, formativo y no 
punitivo, que permita la revisión crítica 
de las políticas educativas vigentes, a 
fin de comprender los elementos que 
intervienen en la definición de una 
educación de calidad, entendiendo a la 
misma como una construcción socio-
histórica. 

De esta manera, se necesita comprender 
que se trata de un proceso de evaluación 
que, lejos de responder a estándares 
internacionales -centralizados, externos 

y antidemocráticos-, nos permita dar 
cuenta de la diversidad de los impactos 
que las transformaciones educativas 
tienen en el sistema, la escuela y el aula, 
entendiendo a la evaluación como 
dimensión  constitutiva del proceso de 
enseñanza y de trabajo docente. La 
evaluación del Sistema Educativo no se 
agota en un hecho aislado o en un acto 
puntual, sino que se construye como un 
proceso continuo y una dinámica de 
conocimiento social y público acerca de 
las intervenciones educativas.

Por todo lo planteado, la evaluación, 
entendida como proceso democrático, 
debería propiciar la participación activa 
de los sujetos implicados, pues sólo 
desde esa perspectiva es posible 
contemplar exhaustivamente las 
necesidades educativas y tratar de 
atenderlas para superar las dificultades 
que estas conllevan. Esto implica 
despegar el sentido de la evaluación del 
puro control para situarlo en el lugar del 
aprendizaje compartido entre quienes 
participan del proyecto educativo, a los 
efectos de llegar a producir transforma-
ciones o mejoras en el sistema.

En este marco, también nos resulta 
relevante definir qué entendemos por 
calidad. Si hablamos de calidad de la 
educación estamos haciendo referencia 
a, por lo menos, dos posiciones: 

- Un enfoque instrumental, en el que la 
calidad de la educación se refiere al 
grado de correspondencia entre los 
objetivos propuestos y los resultados 
obtenidos.

- Un enfoque ético, que considera que 
una educación de calidad tiene que ver 
con el valor educativo de los procesos y 
no exclusivamente con la eficacia o la 

Por Secretaría de Cultura (*)
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(...) la calidad de la educación se
refiere al grado de correspondencia

entre los objetivos propuestos
y los resultados obtenidos.
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economía con que se consiguen los 
objetivos previstos. 

Pareciera que en el debate actual la 
calidad de la educación sigue siendo 
concebida desde la visión del discurso 
neoliberal: como calidad del producto, 
tergiversando el sentido ético-educativo 
de la misma y dándole un tinte economi-
cista. Por lo mismo, la evaluación 
aparece, desde esta óptica, vinculada a 
la lógica de “rendición de cuentas”.

En procesos sociales como el educativo, 
se hace indispensable recuperar el 
sentido ético de calidad, poniéndolo en 
relación no sólo con los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje al interior de 
las instituciones educativas, sino 
también con las situaciones problemáti-
cas más relevantes de la educación, 
como el analfabetismo, la desigualdad 
de oportunidades reales, el cumplimien-
to efectivo de los principios de universa-
lización y obligatoriedad, las condicio-
nes de trabajo docente, la democratiza-
ción del sistema educativo, la infraes-
tructura, entre otras.

¿Cómo evaluar?

Desde el punto de vista metodológico, 
se plantea la necesidad de armar una 
serie de dispositivos que permitan dar 
cuenta de la complejidad del objeto de 
estudio del proceso evaluativo que es, 
en síntesis, la garantía del derecho social 
y humano a la educación, con énfasis en 
las cuestiones de la universalización, la 
obligatoriedad, la inclusión y la calidad 
para todos y todas. Objeto que es 
focalizado desde las dimensiones del 
trabajo docente, las instituciones 
escolares y el sistema educativo, a partir 
de la implementación de la Ley de 
Educación Nacional (26206).

De esta forma, es posible establecer a la 
evaluación como un proceso de 
investigación que, además de impulsar 
la generación y el uso de la información 
producida, promueva la indagación 
educativa, a fin de comprender la 
complejidad de los fenómenos, 
contribuir en la toma de decisiones 
estratégicas y transformar las realidades 
educativas, partiendo de bases empíri-

cas fundadas.

Según nuestra perspectiva, todo proceso 
evaluativo puede ser traducido a un 
sistema de indicadores que debe ser 
entendido como “complejo” y con 
distintos niveles de análisis contextual. 
Es decir, se trata de no reducir la 
información a una mera sumatoria de 
datos cuantitativos acerca de la realidad 
educativa, sino comprender que la idea 
de evaluación se sostiene en principios 
teóricos que van a condicionar la 
construcción del objeto de estudio y las 
decisiones metodológicas. Para ello, es 
necesario establecer que las prácticas 
pedagógicas pueden analizarse en el 
macroespacio del sistema educativo y 
del sistema social, en el mesoespacio de 
la institución escolar y en el microespa-
cio del aula. 

¿Para qué evaluar?

Partiendo de la base de que la evalua-
ción es una práctica productora de 
realidad y de sentido, consideramos que 
es importante evaluar para dimensionar, 
valorar y apreciar de qué manera y hasta 
qué punto los sujetos sociales -desde el 
Estado hasta los trabajadores, pasando 
por la ciudadanía en su conjunto- 
asumen las distintas responsabilidades y 
compromisos para garantizar el derecho 
social a la educación. 

La idea central es identificar los 
impactos  producidos por las políticas 
educativas implementadas en los 
últimos años tendientes al desarrollo 
justo, igualitario, no discriminador y 
democrático del sistema educativo. 

La evaluación como una práctica 
participativa debería generar procesos 
democráticos para la toma de decisiones 
y constituirse en una herramienta de 
aprendizaje organizacional y colectivo, 
a los efectos de hacer las transformacio-
nes que se consideren necesarias para el 
mejor funcionamiento del sistema en 
cuestión. 

Tal como señala Angulo Rasco, “la 
información que genere la evaluación 
del sistema educativo debería ayudarnos 
a comprender con más profundidad los 
logros y dificultades del mismo, las 

circunstancias y determinantes de  la 
desigualdad. Debería potenciar aquellos 
procesos educativos que propicien la 
recreación crítica del conocimiento en la 
escuela, las relaciones democráticas y 
desarrollen los valores públicos de 
libertad, igualdad y solidaridad” (**) .

Asimismo, la evaluación a nivel 
institucional es una exigencia para las 
escuelas, y en tal sentido resulta 
pertinente pensar que la autoevaluación 
institucional es una necesidad para que 
la institución se pueda mirar a sí misma, 
a los efectos de describir y analizar sus 
políticas y prácticas en el contexto 
sociohistórico, construyendo, de esta 
manera, una memoria pedagógica 
acerca de los efectos de las políticas 
educativas, de las prácticas instituciona-
les y de las prácticas pedagógicas y 
didácticas.  

La evaluación de los aprendizajes –en 
tanto proceso complejo-, desde una 
perspectiva educativa integradora, 
debería mostrar cómo están aprendien-
do los estudiantes para que los docentes 
puedan interpretar y reflexionar 
críticamente sobre el sentido de lo que 
sus estudiantes están aprendiendo y 
cómo lo están haciendo. 

La idea de evaluar los procesos de 
aprendizaje se sostiene en la necesidad 
de comprender y entender la compleji-
dad de las prácticas de enseñanza a los 
efectos mejorarlas y de repreguntarse 
por la calidad, la pertinencia y la 
relevancia de dichos procesos. Es decir, 
se evalúan las trayectorias escolares de 
los y las estudiantes para brindar una 
información sobre sus aprendizajes y  
no para ubicarlos en un ranking 
competitivo que no hace más que 
profundizar la desigualdad social y la 
discriminación de los sectores popula-
res.

(*) Este artículo recupera los diferentes aportes 
construidos en el marco de diversas reuniones de 
discusión y debate convocadas por la Secretaría 
de Educación de la CTERA.

(**) Angulo Rasco, Felix. La Evaluación del 
Sistema Educativo: Algunas respuestas críticas 
al Por qué y al Cómo. 
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E
ntre los meses de agosto de 
2013 y mayo de 2014, seis 
mil quinientos (6.500) 
maestros y maestras de 

nuestra provincia participaron del 
programa de formación “Conducción de 
l a s  i n s t i t u c i o n e s  e d u c a t i v a s . 
Perspectivas y supuestos en estos 
tiempos”, organizado por AMSAFE Y 
CTERA. Propuesta que se llevó a cabo 
en forma simultánea en 14 sedes en todo 
el territorio santafesino y que contempló 
siete ejes temáticos diferentes. Más de 
200 compañeros, formados especial-
mente para esta instancia, coordinaron 
cientos de talleres que hicieron posible 

que esta gran cantidad de aspirantes 
participaran activamente de un valioso 
proceso de construcción colectivo de 
conocimiento. 

Desde AMSAFE elaboramos esta 
propuesta entendiendo a la educación 
como un derecho de niños, niñas y 
jóvenes; como una práctica política, 
social, cultural, emancipadora y 
liberadora, en el marco de la inclusión, 
siempre frente a lo diverso y lo distinto, 
frente a los otros “en plural”. Asimismo, 
sabiendo que nuestras prácticas ocurren 
en escuelas situadas en un tiempo y 
espacio; que cobijan, cuidan, asisten y 
educan; que incluyen historias de los 

sujetos que las transitan y habitan. 
Escuelas cuyos directivos inventan a 
diario polifonías de niños, niñas, 
jóvenes y adultos.

Sabemos que no hay inicios desde cero 
en las instancias formativas. Las 
historias singulares de formación y las 
huellas de experiencias educativas tanto 
como estudiantes o en la práctica 
docente forman parte de nuestras 
trayectorias.

Delinear un programa de formación de 
maestros y maestras, en el marco de un 
concurso de ascenso a cargos directivos, 
implica, como sindicato, el desafío de lo 

masivo y lo plural y, al mismo tiempo, la 
concreción de instancias y espacios de 
acuerdos comunes basados en enuncia-
dos y decisiones que consideramos no 
negociables en la búsqueda y construc-
ción de nuevos estilos de conducción 
escolar, que avancen en la democratiza-
ción de las prácticas institucionales  y  
del gobierno escolar, asegurando a través 
de la participación el derecho social a la 
educación.

Algunos de estos enunciados son los que 
se detallan a continuación:

- Comprender el trabajo del directivo 
como un “trabajo en equipo”.

- Asumir la enseñanza como práctica 
política, en donde los equipos directivos 
entienden su tarea y la enseñanza como 
un problema público y de políticas 
institucionales, y no doméstico y del 
mundo de lo privado: “cada maestrito 
con su librito”. 

- Sostener prácticas institucionales y 
directivas en marcos y perspectivas de 
una pedagogía crítica, plural, emancipa-
dora, liberadora  y desde postulados de 
transmisión. 

- Propiciar el trabajo de los equipos 
directivos  desde proyectos instituciona-
les curriculares colectivos, que decidan 
sobre políticas de alfabetización en las 
escuelas, sobre las trayectorias de 
estudiantes desde perspectivas no 
homogeneizantes sino diferenciadas, 
siempre en pos del sostenimiento de la 
igualdad de los y las estudiantes.

- Entender a los equipos directivos como 
constructores de itinerarios de formación 
para maestros de escuelas situadas en un 
aquí y ahora, en lo curricular, en saberes 
del trabajo grupal, en la construcción de 
instrumentos de prácticas de evaluación 
educativas, en discusión de criterios y 

prácticas de una escuela 
inclusiva. 

- Impulsar prácticas institucio-
nales  que  consoliden  la 
relación de la institución 
escolar con la comunidad y 
otras organizaciones de su 
contexto territorial e histórico.

Cabe mencionar aquí que para 
lograr estos acuerdos, desde el 
programa de formación para 
aspirantes a cargos directivos, 
s e  i m p l e m e n t a r o n  t r e s 
instancias diferenciadas y 
complementarias contemplan-
do los aspectos teóricos y 
metodológicos. Conferencias, 
talleres y un espacio virtual 
hicieron posibles que los 
compañeros y compañeras 
pudieran asistir a instancias 
masivas con disertantes de 
pr imer  nivel ,  discut i r  y 
construir conocimiento en 
espacios grupales y personali-
zados y acceder a los materia-
les de estudio, bibliografía y 
recursos a través del sitio web.

Pensando en la escuela de hoy, 
se trabajaron y pusieron en debate 
temáticas tales como: El equipo 
directivo. La dimensión político-
pedagógica en el despliegue institucional 
de su  trabajo;  la organización institu-
cional y del trabajo docente; el derecho a 
la educación y las trayectorias escolares 
de niños/jóvenes; la justicia curricular, el 
director/supervisor, un facilitador del 
acceso al conocimiento; la formación 
político-pedagógica de las/los docentes y 
la responsabilidad de quien conduce en 
el marco de un Movimiento Pedagógico 
Latinoamericano, la evaluación, las 
nuevas tecnologías y el marco jurídico 

provincial y nacional vigente

Desde la AMSAFE y CTERA pretendi-
mos construir un nuevo espacio para 
reflexionar, repensar y construir sentido 
político  desde la praxis de la conduc-
ción. Creemos que este programa ha sido 
un aporte para acompañar a los compa-
ñeros y las compañeras que han decidido 
asumir un desafío tan importante en su 
carrera profesional docente: abordar la 
complejidad del ejercicio del gobierno 
escolar, formando parte de esta lucha por 
una escuela pública, popular, inclusiva y 
democrática para todos.

                            

Programa de Formación: Conducción de las instituciones Educativas.
Perspectivas y supuestos en estos tiempos

Por Secretaría Gremial

Seminario para aspirantes
a cargos directivos

“Para enseñar a Pensar”

Hacen pasar al autor por loco. Déjesele 
trasmitir sus locuras a los padres que 

están por nacer.
Se ha de educar a todo el mundo sin 

distinción de razas ni colores. No
nos alucinemos: sin educación popular, no 

habrá verdadera sociedad.
Instruir no es educar. Enseñen, y tendrán 

quien sepa; eduquen, y tendrán
quien haga.

Mandar recitar de memoria lo que no se 
entiende es hacer papagayos. No

se mande, en ningún caso, hacer a un niño 
nada que no tenga su «porqué» 

al pie. Acostumbrado el niño a ver siempre 
la razón respaldando las órdenes 

que recibe, la echa de menos cuando no la 
ve, y pregunta por ella diciendo: 

«¿Por qué?». Enseñen a los niños a ser 
preguntones, para que, pidiendo el 

porqué de lo que se les manda hacer, se 
acostumbren a obedecer a la razón: no

a la autoridad, como los limitados, ni a la 
costumbre, como los estúpidos.

En las escuelas deben estudiar juntos los 
niños y las niñas. Primero, por-

que así desde niños los hombres aprenden 
a respetar a las mujeres; y segundo, 

porque las mujeres aprenden a no tener 
miedo a los hombres…

Al que no sabe, cualquiera lo engaña. Al 
que no tiene, cualquiera lo compra.

Simón Rodríguez (1826)
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los barrios, cada casa.

Hace pocos días en el programa para 
adolescentes 'Una tarde cualquiera', 
que conduce Bahiano por la TV 
pública, pasaron el video de una 
experiencia hecha en México con niños 
y niñas de jardín de infantes. Se los 
sentaba de a uno frente a dos muñecos 
exactamente iguales, salvo por el color 
de la piel y se les preguntaba qué 
pensaban de ellos: ¿Cuál te gusta más? 
¿Cuál te parece confiable? ¿Cuál es 
peligroso? ¿Cuál te da miedo? ¿Cuál se 
porta bien en clase? ¿Cuál querrías 
como amigo? ¿Cuál es feo? Todos los 
niños y niñas, invariablemente, elegían 
al muñeco blanco cuando se trataba de 

características positivas, y al muñeco 
color café cuando eran rasgos ligados a 
la peligrosidad, la desconfianza, el 
miedo o la desidia. La mayoría de esos 
niños eran morenos.

¿Dónde aprendieron esos niños 
pequeños que la peligrosidad se 
reconoce por el color de la piel? ¿Quién 
construyó esas imágenes de lo 
confiable y lo abominable? ¿Qué tiene 
que ver eso con el desasosiego que nos 
provoca a los adultos cuando vemos a 
un joven desconocido que corre hacia 
donde nosotros estamos?  

Volviendo al principio, ¿quién piensa 
los pensamientos que debemos pensar 
y nos los enseña para que a su vez los 
transmitamos en las aulas?

El actor Gerardo Romano y un agente 
de policía corrieron y detuvieron a un 
ladrón que había robado un rolex a una 
turista, pero mientras esperaban la 
llegada del patrullero debieron salvarlo 
de una turba de vecinos paquetes y 
enardecidos de Palermo Soho que 
intentaban ajusticiarlo por mano 
propia; uno de ellos, incluso, bajó de un 
auto blandiendo un machete de monte 
con el que, seguramente, pensaría 
desmembrar al ladrón hasta matarlo. 
Romano explicó,  visiblemente 
afectado, que mientras lo pateaban, 8 de 
cada 10 vecinos le gritaban "negro de 
mierda". 

Los medios corporativos (a los que más 
tarde se sumó el propio actor) no 
dejaron de cuestionar que 24 horas 
después el ladrón fue liberado. Nadie se 
preguntó públicamente si los que 
habían intentado asesinarlo, cuando ya 
había sido reducido y estaba tendido en 
el piso, debían o no estar libres. 

Tanta fue la insistencia que el juez 

Cubas, a quien nadie tildaría de 
'garantista', debió aclarar que el hombre 
se encuentra en libertad porque así lo 
exige la calificación del delito que se le 
imputa, porque no tiene antecedentes, 
ni pedidos de captura y  porque no hay 
peligro fuga, pero que eso no significa 
que esté desprocesado. La investiga-
ción y el juicio continúan. 

Sin embargo, cuántos bien pensantes 
estarían más tranquilos si se violara la 
ley y el morocho estuviera preso. Si 
todos los morochos estuvieran presos. 
Si los pobres, que es casi lo mismo, 
estuvieran presos.

Ante este cuadro de situación se vuelve 
pertinente la pregunta sobre la acción 
de la escuela para interrumpir discur-
sos, para poner racionalidad y mesura 
allí donde solo aparece la exacerbación 
del enojo y la tilinguería barata. 

Preguntémonos qué hace la escuela 
para no dejar que los intereses mezqui-
nos de quienes pueden proponer 
cualquier salvajada si creen que eso les 
sumará votos en 2015, horaden las 
bases de un comportamiento social que 
debe comprender que el derecho a la 
legítima defensa cesa en el mismo 
momento en que cesa el peligro. 

Si pasado el peligro, se persigue al 
ladrón con intención de matarlo eso se 
llama asesinato calificado, liso, llano y 
sin atenuantes.

(*) Artículo escrito a propósito del impactante 
caso del linchamiento del joven de 18 años 
David Moreira, chico señalado como un ladrón 
y asesinado a patadas en el barrio Azcuénaga de 
la ciudad de Rosario, el 22 de marzo del año 
2014.

(**) Miembro del Equipo de Formación para 
equipos directivos de la Secretaría de
Educación de la CTERA.

¿Quién piensa nuestros
pensamientos? (*)

Por Luis Cabeda (**)

S
ugata Mitra suele decir que 
un docente que cree que las 
computadoras lo van a 
reemplazar, merecería ser 

reemplazado. Más allá de la ironía, es 
necesario que los maestros y profeso-
res volvamos a debatir sobre nuestra 
relación con las máquinas y las 
pantallas, necesitamos preguntarnos, 
quién está pensando por nosotros, qué 
artefactos culturales piensan primero 
los pensamientos que nosotros 
pensaremos luego.

La velocidad de la circulación de la 
información que caracteriza a estos 
tiempos nos permite conocer hechos 
que aun cuando hayan ocurrido 
distantes en términos geográficos, 
nos atraviesan de modo cercano en 
términos históricos. 

Los medios audiovisuales y las 
diferentes formas de conexión a 
través de la web permiten enterarse, 
sorprenderse, indignarse, emocionar-
se, dejarse influir, desentenderse, etc., 
con gran rapidez y con escasa 
necesidad de esfuerzo para procesar y 
decodificar la información recibida. 

¿Cuánta de esa información premasti-
cada consumimos como ciudadanos 
en general y como docentes en 
particular? ¿Cuán alertas estamos 
sobre las operaciones que se realizan 
para torcer las convicciones y 
principios que han organizado 
nuestras vidas? ¿Cuán permeables 
estamos para dejarnos imbuir por 
rabias que no nos pertenecen?

Alarmado por los comentarios 
celebratorios y cargados de violencia 
extrema que han circulado en las 
redes sociales, a raíz del asesinato en 
masa de un joven acusado de robar 

una cartera, no puedo sustraerme a la 
preocupación por el tenor de las 
charlas que estén apareciendo en las 
salas de maestros y profesores en 
estos días.

¿Están los docentes más preocupados 
por saber si efectivamente se trataba 
de un ladrón o si fue producto de un 
error (como la golpiza que un grupo 
de remiseros le propinó a dos pibes al 
confundirlos con otros que los habían 
asaltado)? ¿Es ése el eje de la discu-
sión? Porque eso equivaldría a dar por 
sentado que si se trataba de un ladrón 
sería correcto asesinarlo en banda y 
sin derecho a juicio. ¿Están los 
maestros y profesores más preocupa-
dos por los hechos de inseguridad 
que pudiera haber, que por las 
arengas tendientes a degradar la 
condición humana empujando a una 
sociedad a la canibalización? 
¿Estarán pidiendo más cárceles o 
más oportunidades de inclusión?; 
¿más represión y castigos ejemplifi-
cadores o más ámbitos educativos, 
deportivos, culturales, de socializa-
ción?

Quiero imaginar que los compañeros 
se han horrorizado ante hechos que 
dan cuenta de la búsqueda intencio-
nada de debilitamiento del pacto 
social, y de la desconfianza en la 
eficacia simbólica y mediadora de la 
palabra, y por eso han empezado a 
pensar qué tiene que ver la escuela 
con todo esto, qué les cabe a ellos 
como portadores de un mandato 
civilizatorio que intenta, desde la 
educación, construir una sociedad 
más humana, unos vínculos más 
comprensivos, unas tramas que 
reparen, unas explicaciones menos 
simplistas y lineales que las que 

ofrecen los medios, una distribución 
más justa de la riqueza material y 
simbólica de la Patria.

Quiero creer que una vez superado el 
primer estupor, los maestros y profes 
se están preguntando cómo llevar 
adelante en las aulas y con los alumnos 
un trabajo fino, que sobre la base de los 
argumentos, de las convicciones 
humanistas y de los datos ciertos (no 
de los comentarios de almacén) vayan 
contrarrestando las voces que desde 
las pantallas incitan a la venganza, 
avivan lo peor de las personas, 
construyen un sentido único de 
interpretación de la realidad y sostienen 
la necesidad de amurallar las ciudades, 

Casi negros de tan pobres
(Milton Nascimento)
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Hasta no hace muchos años, aparecía en 
las políticas educativas para la educa-
ción especial el principio de normaliza-
ción como uno de los principios 
fundamentales .  Aparecían  dos: 
“integración y  normalización”. 
Podríamos decir tantísimas cosas al 
respecto, pero se me ocurre, desde lo 
más básico y elemental, preguntarme 
quién define qué es lo normal y desde 
dónde se define la normalización; para 
qué sirve definir un parámetro como la 
normalización y qué sostiene esa 
definición de la normalización junto con 
la homogeneización. Porque esto es -nos 
parece- lo que ha generado hacia adentro 
de las escuelas la excesiva categoriza-
ción del armado de “casilleros pedagógi-
cos”. A veces las escuelas parecen una 
sucesión de casilleros pedagógicos 
donde los sujetos deben ubicarse; y si 

alguno, por alguna razón, no puede 
ubicarse en la escuela, la conclusión 
rápida que a veces aparece es que esa 
escuela no es para ese pibe, y que 
necesita “otro tipo de escuela”. Y en 
estos casos es muy probable -y sin negar 
que haya pibes que tengan dificultades, 
como pueden ser los pibes que están en 
situación de discapacidad- que la 
inexistencia de un lugar tenga que ver 
con esas formas organizativas y no con 
la imposibilidad o la posibilidad de que 
un pibe esté dentro de una escuela y que 
no encaje con dichas formas. 

Hay una imagen acuñada por una 
pedagoga que labura con la educación 
especial que a mí me parece que está 
clara. Me refiero a María Pérez de Lara, 
que relata en uno de sus libros la 
siguiente imagen: a veces, las escuelas, 
en la entrada, construyen una puerta 

giratoria. Conociendo cómo funcionan 
las puertas giratorias, cuando un pibe 
viene y pretende ingresar en la escuela, 
ingresa por esa puerta giratoria y si en el 
momento en que pasa por dentro de la 
escuela hay algún casillero donde pueda 
ser ubicado es automáticamente ubicado 
por el impulso de esa puerta giratoria. 
Pero si no encuentra ninguno, sigue el 
mismo impulso de la puerta giratoria y 
termina fuera de la escuela. Nosotros, en 
educación, tenemos una larga historia al 
respecto y hasta le pusimos un nombre, 
una palabra, a ese hecho: “derivacio-
nes”. Me refiero a las derivaciones de 
pibes que no tienen un lugar en ciertas 
escuelas. Y me parece que allí hay una 
marca de esta historia de homogeneiza-
ción y normalización que tiene la 
escuela, vinculada también a la 
permanente necesidad de armar 
categorías. 

En educación especial, año a año, van 
surgiendo nuevas categorías que tratan 
de ubicar y encasillar a sujetos: TGD, 
trastornos Generalizados del Desarrollo, 
que hace no muchos años eran denomi-
nados Trastornos Emocionales Severos, 
y en unos años será Espectro/Autista. 
Categorías que buscan atrapar al sujeto 
en un casillero. Digo esto porque una de 
las dificultades para el reconocimiento y 
el respeto a las diferencias está en ese 
armado que tiene la escuela. ¿Cómo 
podemos pensar una escuela para 
cualquiera? Creo que éste es el tema; lo 
importante es que nosotros podamos 
coincidir en que cualquier pibe, con su 
diferencia, pueda estar dentro de la 
escuela. 

Ahora bien, también hay otras cosas -me 
parece- que son un obstáculo en 
términos de pensar a la escuela como un 
lugar para las diferencias. Y acá voy a 
proponer poner en discusión un sentido 
de la igualdad que sigue todavía 

Articulación escuela-comunidad
desde una perspectiva multicultural
de respeto a las diferencias
Por Néstor Carasa (*)

H
oy quisiera compartir con 
ustedes algunas de las 
cosas que hemos venido 
pensando y discutiendo 

con otros compañeros docentes, 
fundamentalmente de Educación 
Especial, ya que mi experiencia, en los 
últimos años, ha estado en ese espacio 
del sistema educativo, y también con 
compañeros con discapacidad que no 
son docentes: compañeros adultos que 
han aportado unas cuantas cosas buenas 
para que podamos pensar los que 
estamos en educación y nos vinculamos 
de alguna manera con la discapacidad. 

Voy a partir de unas preguntas que me 
parecen expresan algo de lo que venimos 
discutiendo hoy, que venimos discutien-
do desde hace algún tiempo y que es 
necesario profundizar: ¿qué pasa con las 
diferencias en la escuela?, ¿qué hacemos 
con la diferencias en la escuela?, ¿qué 
hago como trabajador de la educación, 
como maestro, con las diferencias en la 
escuela y dentro del aula?

Lo primero que me parece claro es que lo 
que podríamos llamar “el problema de 
las diferencias” es un problema que 
trasciende la escuela; es decir, es un 
problema del campo social, si ustedes 
quieren. Entonces me pregunto: ¿qué 
pasa en lo social con las diferencias, con 
aquellas personas que se corren, en 
alguna medida, de lo “supuestamente 
normalizado”, lo esperado? 

Y esto que pasa en el campo social 
también pasa dentro de la escuela: ¿qué 
pasa con los pibes que no encajan o no 
encuadran en algo en lo que uno 
previamente había armado para ellos o 
había  definido,  como lugar  de 
ubicación? Y acá lo voy a plantear como 
pregunta y como problema: qué hace la 
escuela con las diferencias es algo que 
desde antes de que empezáramos cada 

uno de nosotros a trabajar en alguna 
escuela viene sucediendo o no viene 
sucediendo dentro de las escuelas.

Hay una cuestión que es básica y la 
quiero poner en relación al aprendizaje. 
Es decir, la relación entre el aprendizaje 
de los pibes, lo que enseñamos nosotros 
y las diferencias. Hay un punto de 
acuerdo que creo que hoy ya no se 
discute, que es el hecho de que todos los 
pibes no parten de un mismo lugar en un 
proceso de aprendizaje. En función de 
esto es que hacemos al inicio del año, por 
ejemplo, una evaluación diagnostica-
pedagógica de los pibes, para decir, por 
ejemplo, dónde está este pibe parado, 
qué pudo aprender a lo largo de sus años 
previos en la escuela. Y desde allí, hay un 
reconocimiento de las diferencias. 
Porque podemos ver que si bien son 
pibes que tienen edades similares, que 
inclusive vienen desde hace varios años 
juntos, en el mismo grado o en el mismo 
año, no están todos en el mismo punto en 
el proceso de conocimiento y aprendiza-
je construido. Y este reconocimiento es 
valioso. 

Ahora bien, este reconocimiento que 
ponemos en el punto de partida, no es 
sostenido en los momentos posteriores, 
y ahí es donde tenemos un problema. 
Nosotros partimos de reconocer 
diferencias en los puntos de partida, pero 
tenemos la dificultad de que, cuando 
vamos a enseñar, esperamos que los 
pibes aprendan todos más o menos al 
mismo tiempo, y que todos hagan más o 
menos el mismo recorrido en el proceso 
de aprendizaje. Y acá tomo algo de lo 
que decía Sofía Thisted: “Si nosotros no 
discutimos seriamente, las marcas y las 
formas homogeneizantes que tiene la 
escuela, estamos en un problema…”. 
Difícilmente podamos avanzar en 
relación a generar espacios diferentes 
para las diferencias que hay en los 

sujetos en la escuela, si la escuela sigue 
parada en las formas homogeneizantes 
con las que fue creada. Y este no es un 
problema nuevo; lo tenemos desde que 
la escuela aparece como institución, en 
el momento en que aparece la escuela 
pública en nuestro país con la Ley 1420, 
a fines de 1800. Y la homogeneización y 
lo que estaba pensado a la escuela como 
espacio tenía un sentido político. 

Esto que sigue pasando en las escuelas, 
en tanto formas homogeneizantes, hoy 
debería poder ser repensado. Qué hay de 
aquello o qué hay de nuevo, y por qué 
sigue la escuela, a veces, empecinada en 
el sostenimiento de formas homogenei-
zantes es algo que debemos volver a 
pensar. 

Lo digo porque la forma homogeneizan-
te es lo que da lugar a la creencia de que 
los pibes son todos más o menos iguales, 
aprenden todos más o menos de la 
misma manera y más o menos al mismo 
tiempo, para llegar todos juntos a un 
mismo lugar. Esto, la homogeneización, 
es uno de los principios históricos de la 
escuela. Apareció en su nacimiento, pero 
sigue perdurando hoy en las formas 
organizativas actuales. Entonces, tal vez 
habría que discutir las formas organizati-
vas de la escuela. 

Y esto lo quiero poner en relación a otro 
punto, a otro principio histórico de la 
escuela, que en el caso de la educación 
nos ha dejado marcas y nos sigue 
cotidianamente marcando: el principio 
de la “normalización”. Yo creo que la 
homogeneización y la normalización 
son, más o menos, primas hermanas; una 
se necesita con la otra. Resulta relevante, 
así, pensar las formas homogeneizantes 
y cómo romper con algo de ellas, como 
así también poner en discusión la 
normalización como principio educati-
vo. 

(...) Si nosotros no discutimos
seriamente, las marcas y las

formas homogeneizantes que
tiene la escuela, estamos

en un problema.
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escolar aparece como propuesta 
institucional en la educación hace 
alrededor de veinte años, un poco más tal 
vez. Las primeras experiencias de 
integración en las escuelas primarias 
empezaron con pibes en los primeros 
años de su escolaridad, en la provincia de 
Buenos Aires, cuando en los años 
noventa se instituye  la Educación 
General Básica (EGB) y la escuela 
primaria deja de ser de siete años y 
aparece el tercer ciclo, que se extiende 
hasta el noveno año. Desde las escuelas 
ya veníamos trabajando con pibes desde 
los primeros años en integración; sin 
embargo, cuando estos pibes fueron 
transitando su escolaridad y llegaron a 
los últimos años de la EGB, nos hicieron 
saber que ya no querían tener al lado a 
una maestra integradora.  Y estamos 
hablando de adolescentes que ya no 
querían tener al lado a la maestra 
integradora porque les daba vergüenza, 
porque los compañeros los cargaban. Y 
nosotros, allí, ante ese problema, 
pudimos pensar y decidir otra forma de 
intervenir que diera lugar a lo que los 
pibes de alguna manera nos estaban 
diciendo. Y lo decían de la manera en 
que podían, lo decían rechazando a las 
maestras, lo decían no yendo los días que 
sabían que iba la maestra integradora a la 
escuela. Y fue, justamente, porque 
nosotros pudimos escuchar algo de esto  
que pudimos modificar la estrategia y 
pensamos nuestro trabajo no en la 
relación directa con el pibe, sino en el 
trabajo con los maestros, con los 
profesores o en otros espacios, en 
relación a lo que necesitaba el pibe. 

Me parece que si nosotros estamos 
decididos a generar dentro de la escuela 
espacios que den lugar a las diferencias, 
deberíamos poder ponernos a favor y en 
contra de algunas cosas. Por un lado, 
creo que posicionarnos a favor de las 
diferencias es pensar otras  formas 
organizativas en la escuela, es pararnos a 
favor de una igualdad educativa, para 
permitir diferentes recorridos, diferentes 
puntos de llegada para los estudiantes. 
Esto, por supuesto, abriría además otro 
capítulo, que es discutir la evaluación, la 
certificación y la terminalidad. Porque si 
hay una única forma de transitar la 
escuela secundaria y todos los pibes 
tienen que hacer exactamente lo mismo, 
de la misma manera y al mismo tiempo, 

allí seguro habrá pibes que se sentirán 
incluidos. Y no se trata sólo de pibes que 
tienen alguna discapacidad; hay pibes 
que no tienen ninguna discapacidad y 
que tampoco encajan en esas formas 
organizativas. 

Por otro, particularmente creo que 
también deberíamos posicionarnos en 
contra de las formas rígidas homogenei-
zantes, en contra de la búsqueda de la 
normalidad y en contra de las clasifica-
ciones y de la “tolerancia”. Al respecto 
me gustaría aclarar que respetar las 
diferencias no significa ser tolerante. Ser 
tolerante establece o define una relación 
de poder, donde hay alguien que, desde 
algún lugar, le permite a otro que sea 
como es. Entonces no es “tolerancia” la 
palabra adecuada, a pesar de que aparece 
hoy en tantos discursos como algo que 
suena “progre” y “políticamente 
correcto”. La palabra que cabría es 
“respeto”, y el “reconocimiento” a las 
diferencias.

Para finalizar, quisiera agregar que 
ninguna de estas cosas dependen de la 
buena voluntad y del pensamiento 
mágico; no depende de que como 
trabajadores de la educación le ponga-
mos ganas a nuestra tarea para provocar 
cambios. El trabajo nuestro, como 
educadores, se da en una institución que 
es la escuela, y esta institución y nuestro 
trabajo requieren de condiciones 
materiales, de recursos específicos, tanto 
de la enseñanza como para el aprendiza-
je de los pibes. Asimismo,  requiere de 
formas organizativas de nuestro trabajo. 
Y allí hay una pelea que venimos dando 
desde hace años y que habrá que seguir 
dando. Cuando nosotros ponemos sobre 
la mesa la necesidad de mejorar las 
condiciones materiales, estamos 
diciendo que ahí vamos a seguir dando 
una pelea; sin embargo, esto no quiere 
decir que pensamos que nuestro trabajo 
sólo será posible el día en que estén 
dadas todas las condiciones materiales. 
Si hubiésemos pensado esto, por 
ejemplo, nunca hubiésemos salido a 
integrar, porque nunca estuvieron -y 
todavía siguen faltando- las condiciones 
materiales para sostener la integración. 

Actualmente contamos con un marco 
normativo favorable que avala nuestro 
trabajo: la Ley de Educación Nacional y 
la Ley de promoción y protección de 

derechos de niños y niñas adolescentes, 
por ejemplo. Ese es el marco desde el 
cual nos posicionamos. Sin embargo, 
desde hace muchísimo tiempo, sabemos 
que no alcanza con que algo esté escrito 
en una ley para que tenga cumplimiento. 
No somos ingenuos; entendemos que lo 
que está escrito en la ley  es parte de un 
plan de lucha que debemos sostener en el 
tiempo para concretarlo. Aquí hay una 
pelea para el sindicato y la organización. 
Nosotros, como trabajadores, tenemos 
que seguir dándola.

Y termino con esto, con una frase de un 
“poeta”, que generalmente dice mejor 
las cosas que uno. Silvio Rodríguez dice 
en una de sus canciones: “…absurdo 
suponer que el paraíso es solo la 
igualdad y las buenas leyes, el sueño se 
hace a mano y sin permiso, arando el 
p o r v e n i r  c o n  v i e j o s  b u e y e s ” . 
Compañeras y compañeros, nosotros 
podemos seguir  y debemos seguir 
arando algo del porvenir. Muchas 
gracias.

(*) Secretario de Educación Especial de 
SUTEBA, Coordinador de la Comisión de
Educación Especial de la Secretaría de 
Educación de CTERA y Secretario de 
Discapacidad de la CTA)

operando en la escuela: el sentido que 
sostiene que la igualdad educativa 
significa que “todos aprendan lo 
mismo”. Este es el sentido de la igualdad 
que sigue circulando y que tiene, 
aparentemente, una connotación de 
justicia y de derecho en las instituciones 
educativas. Sentido –creo- que entra en 
contradicción con algo del reconoci-
miento y del respeto a las diferencias. 

Si hay sujetos que pueden partir de 
distintos lugares, realizar distintos 
recorridos y terminar en distintos lugares 
en su proceso de aprendizaje, esto es lo 
que a mi entender se pone en tensión con 
esa idea de igualdad, que implica que 
todos aprenden los mismo, ya que creo 
que esa idea es contraria al reconoci-
miento y al respeto de las diferencias. Yo 
pienso que necesitaríamos transitar una 
redefinición del concepto de igualdad 
cuando es pensado en relación a las 
diferencias. La idea es poder decir que 
“igualdad educativa” significa que cada 
pibe aprenda el máximo de lo que puede, 
aunque no sea igual que lo que aprende 
su compañero del mismo grado. Esa es la 
igualdad que -me parece- debería ser 
retomada  por los educadores. Y también 
me parece que es necesario discutir el 
significado que la igualdad tuvo en los 
años noventa, vinculada fundamental-
mente a las políticas neoliberales en la 
educación. Allí, en ese contexto, la 
igualdad planteaba la idea de que era 
algo que se alcanzaría en algún futuro 
próximo. Y es justamente esa concep-
ción de igualdad puesta en un futuro 
incierto la que precisamente atenta 
contra la posibilidad de pensarla en el 
presente. 

Nosotros podemos pensar la igualdad en 
términos educativos en el presente en 
tanto no la pongamos como una meta a 
alcanzar. Los neoliberales no eran 
ningunos tontos cuando sostenían esto; 
en los años noventa, el gobierno que 
generó la mayor cantidad de excluidos 
en nuestros país fue el que vino a 
prescribir, en términos de políticas 
educativas, la inclusión educativa. Y en 
relación a esto, además, planteó la 
igualdad como una meta a alcanzar. 
Nada mejor para desentenderse de las 
desigualdades presentes que plantear la 
igualdad para un futuro incierto que 
probablemente nunca se alcance. Ahí, 

entonces, hay una discusión y hay una 
definición política de la escuela; y 
nosotros, como trabajadores de la 
educación, creo que estamos en 
condiciones de dar esa discusión con 
nuestros compañeros, en las escuelas.  

El tercer elemento que creo que está 
vinculado a estas reflexiones es el tema 
del “derecho”. Nosotros seguramente 
sostenemos en nuestros discursos 
pedagógicos, en nuestros discursos 
institucionales, en nuestros proyectos 
institucionales, la idea de la educación 
como “derecho”, como derecho social, 
como derecho personal, y hablamos de 
los estudiantes como sujetos de 
derechos. La pregunta es si esto que 
aparece escrito, que aparece dicho en 
nuestros discursos, se sostiene en 
traducciones concretas y prácticas 
adentro de la escuela. 

Pongo un ejemplo. Nosotros, en 
Educación Especial ,  charlamos 
permanentemente entre compañeros y 
nos preguntamos cuál es el lugar de la 
palabra de un pibe en las tomas de 
decisiones pedagógicas. Muchas veces 
pensamos: ¿le preguntamos a un pibe 
qué opina cuando definimos y decidimos 
que en lugar de estar en determinado 
grupo es mejor que  esté en otro, que en 
lugar de estar en escuelas especiales es 
mejor que esté en integración o al revés, 
que en lugar de continuar en un proyecto 
de integración pase a la escuela especial 
o a formación laboral?  Si nosotros nos 
paramos en el lugar en que la igualdad 
significa que un pibe aprenda según sus 
posibilidades, necesidades y deseos, 
¿puede estar ausente la pregunta por lo 
que él quiere, por lo que a él le parece? 
Esto, sin dudas, nos pone en situación de 
escuchar. La palabra del otro tiene que 
ser escuchada, y la disposición y la 
decisión de la escuela y nuestra a 
escuchar lo que el otro dice ocupa un 
lugar central. Durante muchísimos años 
los trabajadores de la educación vinimos 
tomando decisiones  que creíamos que 
eran las mejores, que estaban tomadas 
desde el mejor criterio, el mejor 
conocimiento y con la mejor intención; 
pero muchísimas veces sin preguntarles 
a los pibes, ni a sus familias qué opinan al 
respecto. 

Y acá nuevamente me parece que 
debemos preguntarnos si queremos 

transitar este conflicto o queremos 
obviarlo. La palabra del otro da lugar a la 
diferencia, a nuevas diferencias. Yo creo 
que es muchísimo mejor para nosotros, 
como trabajadores, y para los pibes y sus 
familias, como experiencia educativa, 
no estar de acuerdo en algo a creer que 
estamos de acuerdo porque el otro no 
dice nada. 

¿Cómo hace una escuela para enseñar la 
democracia si no hay práctica democrá-
tica dentro de ella? ¿Cómo hace una 
escuela para enseñarle a ese sujeto que él 
es un sujeto de derecho si no hay espacio 
para el ejercicio de los derechos en la 
escuela? ¿Cómo hace la escuela para 
mostrar que no sólo es una institución en 
la que se generan acciones de derecho y 
relaciones de igualdad entre diferentes 
actores, que reconocen en el otro las 
diferencias, si esto no se traduce en algo 
de la forma organizativa y en algo de la 
relación con el otro? ¿Es posible 
construir otras relaciones diferentes a las 
que históricamente construyó la escuela 
en relación a los estudiantes? ¿Es posible 
construir una relación de igualdad 
dentro de la escuela, una relación de 
igualdad entre todos los actores de la 
escuela? Esto no es sólo un problema 
que podemos pensar desde los docentes  
en relación a los estudiantes y a las 
familias, sino también lo podemos 
pensar en relación a los docentes dentro 
de la misma escuela. ¿Quién tiene la 
palabra en las tomas de decisiones 
dentro de la escuela? ¿Cómo se definen y 
se discuten ciertas cosas en las escuelas 
si, ya, entre los adultos que trabajamos 
en ella pareciera que hay una relación de 
desigualdad, donde hay algunos que 
tienen más lugar para la palabra y otros 
que no la tienen, donde algunos saben y 
pueden decir y otros no saben y 
solamente tienen que aceptar lo que 
otros definieron?  Esto, que tiene que ver 
con la forma organizativa dentro de las 
escuelas y con las relaciones entre los 
adultos,  está en relación a lo que 
nosotros como docentes enseñamos a 
través de la escuela. Nosotros creemos 
que esto es posible y que lo venimos 
haciendo, que hemos podido escuchar 
cosas de nuestros estudiantes. 

Y al respecto propongo un nuevo 
ejemplo, que tiene que ver con la 
integración escolar. La integración 
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Hacer de la escuela un lugar para
el encuentro, hacer de la escuela
un lugar para todos y todas (*)
Por Gustavo Galli (**)

E
sta última década ha sido 
un tiempo de ampliación de 
derechos. En diversidad de 
aspectos, para muchos y 

muchas. Quienes trabajamos en 
escuelas, quienes formamos parte del 
sistema educativo, sabemos que esta 
ampliación de derechos ha tocado la 
fibra de la escuela. Y esto nos provoca 
múltiples preguntas, con y sin respues-
tas a mano. 

La Ley de Educación Nacional propone 
la obligatoriedad de la escuela secunda-
ria. Esto significa que, entre otras cosas, 
nos invita a los educadores a un cambio 
de paradigmas, revisar nuestros 
supuestos y nuestra historia (como 
educadores y también como estudian-
tes). Nos propone (en tiempos de TICs) 
que nos podamos “reformatear”. Esto 
es, ni más ni menos, que mirar la escuela 
con otros lentes, pensar otros “forma-
tos” no sólo de la institución escuela, 
sino también del aula, de las clases, de la 
evaluación, de los tiempos de recreos, 
de lo que tenemos para ofrecer-les. 

Ningún cambio de miradas, de paradig-
mas, se transita sin conflictos, sin 
contradicciones, sin discusión, pero 
tampoco sin decisión política, sin 
construcción colectiva, sin la voluntad 
de buscar obstinadamente la forma de 
recorrer ese camino. Allí donde surgen 
conflictos proponemos construir 
respuestas poniéndoles palabras, entre 
los estudiantes, los educadores y entre 
las generaciones que compartimos la 
vida cotidiana de la escuela. 

Cierto es que muchos adolescentes que 
hoy están en las escuelas secundarias en 
otros tiempos podían no estar, o quizás 
podían salirse de la estructura escolar 
porque no se “adaptaban” a lo que la 
escuela “pedía”. Hoy sabemos que ellos 
y ellas están en la escuela porque son 
sujetos de derecho. Y la educación es un 

derecho. Y es la escuela la que, en todo 
caso, debe “adaptarse” a esta nueva 
realidad. 

Todos los que estamos o alguna vez 
estuvimos en un aula como docentes o 
en una dirección de escuela secundaria, 
sabemos de esas frases hechas que 
estigmatizan, expulsan, excluyen, que 
circulan en las veredas de las escuelas, 
en la esquina o en la plaza, tales como 
“si no lo sacan a X va a pudrir el cajón”, 
“no quiero que agarre la mala junta”, “es 
el hijo de X, qué querés con ese padre”. 

Otras veces quizás, también hemos 
escuchado hacia el interior de nuestra 
escuela “desde que llegó X, ya no se 
puede dar clase” o “si no quiere estudiar 
que no venga más”. Sin minimizar los 
problemas de convivencia que pueden 
acontecer en las aulas, queremos, en 
esta oportunidad, poner el foco en 
aquellas concepciones que se constru-
yen como fronteras que nos alejan de la 
posibilidad de construir una escuela 
para todos y todas. 

En estas frases se juegan historias, 
biografías, concepciones acerca de la 
escuela y de los sujetos que de ella 
participaron y que en ella hoy partici-
pan. La escuela para no todos, no sólo 
nos posibilitaba evitar la problematiza-
ción de nuestras prácticas, sino que a la 
vez justificaba e invisibilizaba la 
“selección natural” que se ponía en 
juego; la escuela meritocrática donde el 
que quedaba afuera seguramente no era 
“apto” por variadas y políticamente 
correctas razones. 

Hoy queremos una escuela para todos y 
todas, y esto supone estar dispuestos/as 
a convivir con muchos/as otros/as. 
Sabemos que no es tarea sencilla educar 
para una convivencia democrática, que 
no siempre es posible ponernos de 
acuerdo, que la diversidad que es 
riqueza de miradas y de formas leer el 

mundo, en otras ocasiones puede ser 
una frontera, que en lugar de ser pasaje y 
lugar de encuentro es muro y distancia-
miento. 

Los educadores sabemos que nuestro 
trabajo radica en la construcción de la 
esperanza, de un mejor por-venir, de 
nuevos horizontes colectivos y 
personales, sobre todo allí donde los 
discursos construyen el desánimo, 
donde los rostros de los jóvenes son 
utilizados como sinónimo de desgano, 
apatía o de peligro. 

Desde nuestro lugar de educadores, nos 
corresponde “abrir puertas”, “hacer 

pasar”, a tantos y tantas otros y otras. No 
de cualquier manera, no sólo a quiénes 
siempre estuvieron. “Hacer pasar” 
implica la convicción personal y 
colectiva de que participar de la escuela 
es un derecho social. Hacer pasar es 
poner en acto la hospitalidad de quien 
aloja, hace un lugar, hace sentir al otro 
no ya como extranjero sino como “parte 
de”. 

“¿La hospitalidad consiste en interrogar 
al que llega? ¿Comienza por la pregunta 
dirigida a quien llega? […] ¿O bien la 
hospitalidad, comienza por la acogida 
sin pregunta, en una doble borradura, la 

borradura de la pregunta y el nombre? 
¿Es más justo o más amoroso preguntar 
o no preguntar? […] ¿O bien la hospita-
lidad se ofrece, se da al otro antes de que 
se identifique, antes de incluso que sea 
[…] sujeto, sujeto de derecho y sujeto 
nombrable por su apellido […]?” 
(Derrida y Dufourmantelle 2000, citado 
en Skliar 2006:28) (***). Pueden y 
deben pasar y sentirse parte de la 
escuela, sentir que es para ellos, de ellos, 
que allí queremos que estén y aprendan, 
que es el mejor lugar que como sociedad 
y como país tenemos para ofrecerles, no 
importa quiénes son ni de dónde vienen. 

Abrir-les la puerta significa no sólo abrir 
el espacio físico de la escuela, implica 
necesariamente abrir nuevas posibilida-
des, pensar nuevas respuestas, abrir-nos 
a que otros mundos –distintos al menos- 
ingresen a la escuela y sean parte de ella, 
la conmuevan, nos conmuevan; esto es 
nos muevan con ellos a buscar propues-
tas que hagan de la escuela un lugar para 
el encuentro. 

Quizás en el término “encuentro” pueda 
residir una de las claves de la escuela 
secundaria que buscamos: el estar con 
otros para encontrarnos a esos otros y a 
nosotros. En ocasiones en las escuelas 
algunas conversaciones giran en torno a 
una supuesta “disputa” entre un ellos y 
un nosotros, que nombrado así divide a 
docentes de estudiantes. “Ellos no 
estudian”, “si ellos no quieren”, “¿a qué 
vienen ellos?” “nosotros no podemos”, 
“nosotros no estamos para esto 
(¿ellos?)”. 

Discursos que trazan líneas, que 
establecen fronteras, disputas, casi 
rivalidades. Difícilmente un aprendizaje 
significativo acontezca en este tipo de 
relación, donde las relaciones de poder 
tienen que ver más con el dominio del 
otro que con que el otro pueda más. La 
intención no es borrar la frontera, no es 
diluir las relaciones de poder que se 
ponen en juego. Quizás la propuesta es 
transformar esa línea divisoria, que debe 
estar trazada, sin lugar a dudas, en el 
lugar del encuentro. Una frontera a la 
vez que divide acerca, a la vez que 
diferencia es lugar de encuentro, 
ninguna frontera es impermeable. La 
historia lo demostró y lo demuestra cada 
día. 

El adulto y los jóvenes se diferencian a 
la vez que se encuentran, y es ahí, en ese 
juego, donde el hecho pedagógico 
acontece, se revela para ambos. Es el 
otro el que nos constituye en docente o 

(...) Desde nuestro lugar de
educadores, nos corresponde

“abrir puertas”, “hacer pasar”,
a tantos y tantas otros y otras.
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algo mejor acontezca. En el Mayo 
Francés Sartre invitaba a “ampliar el 
campo de lo posible”, que es lo mismo 
que decir que nos invitaba a correr 
riesgos. Sin embargo, en las escuelas, 
en las clases, como directivos, como 
docentes, se nos invita a correr la menor 
cantidad de riesgos posibles. Y esto no 
tiene que ver sólo con los riesgos que 
ponen en juego la integridad física, la 
seguridad; tiene que ver con asumir 
riesgos didácticos, poner en riesgo 
s e g u r i d a d e s  e p i s t e m o l ó g i c a s . 
Propongo pensar nuestro trabajo, 
nuestra tarea, nuestras relaciones, desde 
dos  responsabi l idades:  nuestra 
responsabilidad social y nuestra 
responsabi l idad  pol í t ica  como 
educadores. Desde la responsabilidad 
social de acercar a quienes se enfrentan, 
de proponer una sociedad para todos y 
todas, de hacer de la palabra el centro de 
las relaciones sociales, de confiar y 
apostar en que el porvenir siempre es 
mejor. Desde la responsabilidad 
política: de asumir los riesgos de 
nuestras decisiones, de confiar en el 

otro, en los otros. De tomar posición, de 
asumir posturas en función de la 
inclusión de todos, de que haya lugar 
para todos y todas. 

Tomar posición implica asumir una 
determinada concepción de autoridad. 
La nostalgia, que casi por definición 
nunca es esperanzadora, dicta que la 
autoridad, en “aquellos tiempos”, la 
otorgaba el cargo. La institución 
investía de autoridad a la persona. No 
hay que aclarar demasiado para darnos 
cuenta de que, felizmente, esto hoy no 
ocurre. La autoridad se construye en 
situación. La palabra puesta en juego y 
empeñada, escuchada y enunciada es 
constructora de autoridad. La autoridad 
pedagógica democrática se construye 
en tanto haya posibilidades de construir 
relaciones dialógicas. Es ahí cuando la 
autoridad es autorizada por el otro. Es 
ahí cuando la autoridad se legitima, 
cuando la palabra es valorada. Porque 
cuando doy la palabra, doy poder y el 
poder es que el otro “pueda” algo más. 
Toda palabra de autoridad puede ser 
legalmente avalada a la vez que 

inhibida por la ilegitimidad de quien la 
enuncia. ¿Cómo intervienen las 
concepciones de autoridad a la hora de 
construir acuerdos en la escuela? Y no 
hablamos aquí de grandes acuerdos, ni 
siquiera de los acuerdos de convivencia 
que enmarcan las relaciones hacia el 
interior de la escuela; simplemente de 
aquellos acuerdos mínimos, cotidianos, 
sencillos que se establecen día a día con 
los jóvenes. Para acordar tenemos que 
revisar nuestras formas de construir 
autoridad y evaluar si son realmente 
democráticas. 

Si confiar es condición para el 
encuentro, es porque acordar implica 
prometer. Y la educación es promesa. 
Es promesa de que algo mejor está por 
venir, es promesa de que conocer nos 
permite ser más felices, es promesa de 
que en la escuela vamos a aprender a 
vivir con otros, siendo reconocidos 
individualmente en tanto somos junto 
con otros. La escuela debe prometer 
nuevos posibles, debe mostrar otros 
mundos que sean habitables para todos, 
debe recuperar la capacidad de 

en estudiante. Nos hay uno sin el 
encuentro con el otro. 

Y ese otro, que nos constituye en 
educadores, es como es, no como el 
educador necesita que sea para el ser. Y 
el educador es aquel que es reconocido 
por el estudiante, porque su presencia es 
significativa, se le revela, y sobre todo 
porque el propio estudiante se siente 
reconocido en su ser. 

La escuela, las aulas, los patios, son 
espacios desde donde poner en juego 
u n a  e x p l í c i t a  p o l í t i c a  d e  r e -
conocimiento. Sabemos, que la 
invisibilización del otro es una forma de 
violencia presente en las escuelas. No 
todos son visibles, y esta invisibilidad 
no es una característica propia del 
sujeto invisible, sino más bien es 
producto de una miopía social, que no 
ve a ciertos sujetos o ciertos colectivos. 

Reconocer al otro es el primer paso del 
encuentro, no puedo encontrarme con 
aquel del que desconozco su existencia. 
Además, en ciertos casos, el invisibili-
zado pelea por hacerse visible, quizás 
también devolviendo la violencia 
recibida por aquellos que no lo ven. Una 
pregunta sostengo desde hace tiempo 
en este sentido: ¿cómo puede sentirse 
un pibe, una piba en un aula, con 
docentes y compañeros que le demues-
tran subliminalmente (o no) que ése no 
es su lugar, que no es para la escuela o 
para esa escuela? Seguramente será un 
niño o un adolescente violento, vago, 
que no quiere. 

Hacer visible al otro es otorgarle un 
lugar, reconocerlo es el comienzo de 
hacer de la escuela un lugar de encuen-
tro donde se superan las miradas 
“maniqueas” de lo bueno y lo malo, 
como si el mundo fueran esos dos 
polos; donde se supera la mirada 
nostálgica que nos hace ingresar a una 
ficción que, como tal, nunca fue real y 
que pone al pasado por ante el presente 
y el futuro. Contradicción enorme en 
relación a nuestra tarea, que no es otra 
cosa que una pedagogía de la esperanza 
-parafraseando a Freire-, una pedagogía 
de un por-venir siempre mejor. 

Ser reconocidos implica la existencia 
de al menos dos sujetos. Puede decirse, 

en general, que implica alguien que 
reconoce (que está) y alguien a 
reconocer (que llega). A veces se está en 
un mismo lugar con otros muchos y eso 
no implica reconocimiento. Decimos 
entonces que hay reconocimiento 
cuando el que está intencionadamente 
lo otorga y cuando el que llega lo recibe 
también intencionadamente. En la 
escuela, como en otros tantos lugares de 
la sociedad, estamos con otros; pero, 
quizás, no nos reconocemos. El muro, 
la pared, divide a la escuela del barrio, o 
del pueblo; los de adentro y los de 
afuera. Los incluidos y los excluidos. 
Los que son y los que podrían ser. Elías, 
sociólogo alemán, en su ensayo sobre 
Establecidos y Forasteros da cuenta del 
sometimiento que ejerce un grupo de 
establecidos sobre los que llegan a un 
pueblo. En este estudio Elías describe 
cómo los de afuera, los que recién 
llegan, son la amenaza, aquellos que 
traen el caos, los inferiores. Nosotros 
los establecidos, “los de acá” somos 
superiores, sólo por el hecho de haber 
llegado antes, de haber sido parte antes 
que ustedes. Reconocer al otro nos 
puede poner en riesgo frente a la mirada 
de nuestra propia comunidad. “Dado 
que se percibe a los forasteros como 
seres anómicos, el contacto estrecho 
con ellos amenaza al miembro de un 
grupo establecido con una «infección 
anómica»: él o ella es sospechoso de 
quebrar las normas y tabúes de su 
propio grupo. De hecho, él o ella 
romperían dichas normas por el simple 
hecho de relacionarse con miembros de 
un grupo forastero. De ahí que el 
contacto con forasteros amenace a un 
«miembro del grupo» con la degrada-
ción de su reputación en el seno del 
grupo establecido. Corre el riesgo de 
perder el aprecio de sus miembros, es 
decir, que puede dejar de compartir los 
valores humanos superiores que los 
establecidos se atribuyen a sí mismos.” 
(Elías 2003: 227). En el reconocimiento 
se da una tensión: aceptar la presión que 
implica reconocer al no reconocido o 
asegurarse el lugar que uno tiene y 
siente amenazado. Pennac, en su lúcido 
libro Mal de Escuela, dice “…el 
sostenimiento de la exclusión no sólo 
afecta a las poblaciones rechazadas más 
allá del enésimo círculo periférico, 

también nos amenaza a nosotros, 
mayorías de poder, en cuanto dejamos 
de comprender una parcela de los que 
nos rodea, en cuanto el perfume de lo 
insólito infecta el aire de los tiempos 
¡Qué angustia sentimos entonces! Y 
cómo nos incita a buscar culpables.” 
(Pennac 2008:114). 

Comprender la parcela que nos rodea, 
hacerle lugar en nuestra parcela, 
reconocer al otro es el comienzo del 
encuentro. 

La confianza y el riesgo van de la mano. 
Que ingrese el desconocido, lo 
desconocido, es una apuesta, es un 
riesgo. Porque como dice Laurence 
Cornú en su hermoso texto sobre la 
C o n fi a n z a  e n  l a s  R e l a c i o n e s 
Pedagógicas, “la confianza es ilógica, 
se encuentra posicionada en un círculo 
vicioso: uno es 'confiante' porque uno 
tiene confianza. No tiene razón la 
confianza. Ella puede ser absoluta, 
imprudente y muy curiosamente las 
pruebas de la confianza vienen después. 
Si uno busca las pruebas para tener 
confianza es justamente porque no se 
tiene. El hecho de que uno tenga razón 
de tener confianza viene siempre 
luego.” (Cornu 1999:20). Si la razón 
deviene con posterioridad, la confianza 
implica correr riesgos. Pero este riesgo 
aumenta cuando la confianza se pone en 
juego con el desconocido. Podemos 
confiar en lo que nos dice nuestro padre, 
nuestra maestra, los conocemos, quizás 
en otras situaciones hemos comprobado 
que valió la pena confiar en su palabra. 
Con quienes no tenemos una relación 
de familiaridad quizás se nos hace más 
difícil. Pero la profundidad de la 
confianza reside allí, en la incerteza, en 
la apuesta, en jugar la palabra. En otros 
términos Freire plantea: “no hay 
diálogo si no existe una intensa fe en los 
hombres. Fe en su poder de hacer y 
rehacer de crear y recrear.” (Freire 
2002:104). La confianza no se exige, se 
da, se tiene, se recibe, se juega. 

La confianza, por la incertidumbre que 
conlleva, nos arriesga, y aquí hay otra 
palabra clave que se comprende mejor 
cuando se la sitúa, justamente, en torno 
a la confianza. Arriesgar es ir hacia lo 
incierto, es poner algo en juego para que 

Hacer de la escuela un lugar para
el encuentro, hacer de la escuela
un lugar para todos y todas
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prometer. La escuela, aún hoy, sigue 
siendo un lugar de convivencia entre las 
personas, donde la individualización 
debe necesariamente dejar su paso a la 
apertura al otro, donde esta convivencia, 
querida o no, se da porque es intrínseca 
al hecho educativo. Parafraseando a 
Hannah Arendt, las promesas estable-
cen ciertas islas de seguridad sobre el 
futuro, sólo los hombres reunidos para 
consensuar decisiones y efectuar 
acciones generan poder, es la facultad 
de cumplir promesas, es compromiso 
público en la acción. 

Hoy lo que la escuela debe prometer es 
que quien transite sus años por ella 
encontrará un lugar para la esperanza. 
Un lugar para la construcción colectiva 
y para circulación de la palabra entre 
generaciones y culturas distintas. 

Es pertinente ahora volver a Arendt, 
quien hace de esta propuesta de 
renovada promesa una síntesis lúcida e 
impecable: 

“El lapso de vida del hombre en su 
carrera hacia la muerte, llevaría 
inevitablemente a todo lo humano a la 
ruina y destrucción si no fuera por la 
facultad de interrumpirlo y comenzar 
algo nuevo, facultad que es inherente a 
la acción a manera de recordatorio 
siempre presente de que los hombres, 
aunque han de morir, no han nacido para 
eso sino para comenzar.” (Arendt, 
2003:265). 

En síntesis: para que el encuentro 
acontezca, es preciso reconocer, confiar, 
arriesgar y prometer. Nuestro rol como 
adultos es hacer que la escuela aloje la 
palabra y la ponga en el centro de los 
vínculos, de las relaciones, con todo lo 
que esto implica. Y si el resultado final 
de la confianza no fue el esperado, 
nuestra tarea, siempre, es comenzar algo 
nuevo. 

La inclusión nos acerca, nos pone de 
cara al “otro”, nos invita a comprenderlo 
como semejante, nuestro trabajo en las 
escuelas, nuestro gran desafío es que ese 
acercamiento se convierta en “encuen-
tro”. Las políticas públicas de los 
últimos años siempre intentaron 
promover este encuentro, entre pares y 
entre generaciones. Pensar en la escuela 

como lugar de “encuentro” es hacer de 
la escuela un lugar que promueve la 
participación y donde se ejerce una 
autoridad democrática que posibilita el 
diálogo y la circulación de la palabra. 
Hacia ahí estamos caminando. 
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Ley de la Selva o Sociedad de
Iguales: dos modelos en disputa (1)

Por Pablo Imen (2)

E
l   homicidio agravado por 
alevosía, ensañamiento y 
concurso premeditado de 
d o s  o  m á s  p e r s o n a s 

perpetrado contra David Moreira 
pretende ser encubierto con eufemis-
mos como “justicia por mano propia” 
(3) o como “legítima defensa” (4) 
propalados por la vocinglería neocon-
servadora reflejada por los medios de 
comunicación hegemónicos, y sus 
voceros más o menos destacados del 
campo intelectual, social y político. 
Este hecho, novedoso, expresa un clima 
inducido que apunta a generar un estado 
general de pánico acompañado del 
reclamo generalizado de una solución 

punitiva. Una vez más, dos proyectos 
confrontan frente a una problemática 
social que las voces dominantes 
denominan “inseguridad”.

Para la perspectiva neoconservadora – 
cuya expresión más desaforada es el 
abogado Carlos Maslatón- estamos en 
presencia de un incremento geométrico 
del delito y, frente a  una presunta 
ausencia estatal, se justifica el delito 
ejercido colectivamente frente a 
supuestos atracadores desarmados.

Los mismos actores que promueven 
estas acciones selváticas se oponen a las 
modificaciones del Código Penal y 
reclaman contra los juicios de lesa 

humanidad, pues los responsables del 
genocidio en Argentina hoy serían 
ancianos inofensivos (5). 

En un mismo lado se ubica la derecha 
política que pronuncian declaraciones 
que moverían a burla si no fuera por la 
gravedad de sus implicancias. Como si 
fuese un comentarista político, 
Mauricio Macri habla de un “Estado 
Ausente” y se felicita porque  su hija 
esté viviendo en otro país, o para ser 
más preciso, en San Francisco, Estados 
Unidos…

Estas declaraciones irresponsables 
promovidas por intelectuales ultramon-
tanos, por los medios de comunicación 

hegemónicos, por la oposición política 
y alimentada persistente y peligrosa-
mente por las redes sociales se 
proponen elevar la espiral del miedo y 
la violencia social.

Afortunadamente muchas voces se han 
alzado contra estos hechos que 
ensombrecen y ponen en riesgo la 
convivencia social. Voces de todos los 
credos - católicos, judíos, islámicos, 
protestantes- se han elevado conde-
nando la resolución de un presunto 
delito con la perpetración de otro 
mayor. Recordaron, una y otra vez,  el 
mandamiento que prohíbe matar. 
Organismos de derechos humanos, 
organizaciones sociales, las fuerzas 
políticas progresistas y el propio 
Gobierno Nacional han expresado 
inequívocamente el repudio a estas 
acciones criminales, injustificables e 
inaceptables.

En esta discusión hay mucho de 
educativo, por más de una motivo. 
Estas líneas se escriben en días en que 
se cumple un nuevo aniversario del 
asesinato de Carlos Fuentealba. Las 
mismas fuerzas que justificaron el 
asesinato del maestro son las que 
apoyaron y justificaron el genocidio 
perpetrado en la última dictadura.

Sandra Rodríguez aporta una reflexión 
conceptual y política alrededor de la 
inseguridad cuando reclama justicia 
por el asesinato de Brian Hernández, 
adolescente fusilado por un efectivo 
policial en un nuevo episodio de gatillo 
fácil. 

La policía brava, cuyos aprendizajes 
criminales se terminaron de perfeccio-
nar en la última dictadura, hace uso, 
todavía, de las mismas deleznables 
prácticas represivas, ilegales, inadmi-
sibles. 

Su transformación sigue siendo una 
deuda de la democracia que supimos 
conseguir, y así como reivindicamos 
fuertemente las conquistas de la última 
década en términos de justicia social, 
de ampliación de derechos, de 
reparaciones a injusticias históricas es 
preciso advertir y trabajar para superar 
las asignaturas pendientes. Su aporte a 
una cultura selvática, represiva, brutal, 
lejos de contribuir a sociedades más 
justas refuerza la violencia y la 
alimenta sin cesar.

Lorena Torres, madre de David 
Moreira, da una lección de dignidad 
cuando escribe: “Se fue mi mano 
derecha, mi David querido, pero hay 
muchos David que pueden ser 
asesinados o maltratados. Y eso no 
puede ser así de ningún modo, así sean 
culpables o inocentes del delito que se 
los esté acusando. ¿O acaso esas 
personas enfurecidas que lo mataron a 
golpes y patadas de la peor manera, 
como si fuese un animal, no son 
culpables? Ojalá le pidan perdón a 
Dios y ojalá entiendan que nadie tiene 
derecho a hacer “justicia” por sus 
propias manos. (6)”

Hay así un hilo conductor que nos 
obliga a pensar y debatir sobre el 
concepto de justicia, sobre los modos 
que tiene una sociedad de resolver sus 
problemas. La solución punitiva que 
plantean los sectores más retardatarios, 
lejos de resolver la inseguridad la 
potencian hasta volver intolerable esa 
vida cuya metáfora es la del far west. 
Ese modelo se practica a escala 
planetaria y sus resultados están a la 
vista: las 300 mayores fortunas del 
mundo acumulan más riqueza que los 
3.000 millones de habitantes más 
pobres. No es preciso abundar en los 
riesgos ecológicos de un modelo de 

desarrollo depredador de la Naturaleza 
ni ejemplificar el carácter selvático de 
las relaciones internacionales, donde el 
derecho que prima es el derecho del 
más fuerte. Podemos ver, en un plano 
general, las consecuencias funestas de 
acciones basadas en una concepción 
competitiva, individualista, egoísta e 
impiadosa de las relaciones entre los 
hombres; y entre los hombres y la 
Naturaleza.

¿Para qué educa la educación 
pública?

Nos propusimos contraponer, blanco 
sobre negro, dos modos incompatibles 
de sociedad, de justicia y – con ello- de 
educación.

Uno se funda en la desigualdad, en la 
venganza, en la represión y concibe la 
justicia como el derecho del más fuerte 
a decidir  a como dé lugar (7).

Otra, por el contrario, asume la 
igualdad del ser humano como 
condición de partida y la exigencia de 
un modo de organización social que 
propicie procesos de justicia entendi-
dos como redistribución de los bienes 
materiales y simbólicos; reconoci-
miento de las diversas culturas e 
identidades; y participación de los 
afectados por las decisiones,  orientan-
do así un modelo de democracia 
protagónico y participativo. 

Cabe acotar que estamos, así, frente a 
una disyuntiva civilizatoria. Claro que 
estas opciones no ocurren en un vacío 
histórico, sino en un tiempo en que 
Nuestra América está transitando el 
proyecto de Patria Grande, en la 
búsqueda de su segunda y definitiva 
independencia.

(...) un modo de
organización social que propicie

procesos de justicia entendidos
como redistribución de los

bienes materiales y simbólicos.
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En este contexto el interrogante es qué 
papel está llamada a jugar la educación 
pública, y en ella nosotros, los trabaja-
dores de la educación.

Hoy, más que nunca, queda en eviden-
cia la naturaleza política del acto 
pedagógico  la necesidad de elegir entre 
valores, modelos, proyectos.

De un lado, la perspectiva tecnocrática 
y mercantilista que propicia el egoísmo, 
la competencia, la idea de “calidad 
educativa” en la que se trata de repetir, 
medir, rankear, premiar y castigar. Con 
ello, la promoción del individualismo, 
la punición, la lógica de ganadores y 
perdedores, la ignorancia de las raíces  y 
la identidad propia.

Del otro, la perspectiva del aprendizaje 
colectivo y solidario, la búsqueda de la 
soberanía cognitiva, la incorporación 
del trabajo liberador, la formación de 
ciudadanos-gobernantes. Y así, la vida 
pensada en clave emancipadora, 
fraternal, participativa, igualitaria.

Dos modelos de sociedad, dos modelos 
pedagógicos. La educación pública que 
propiciamos recupera los ejemplos de 
los grandes pedagogos libertarios que 
dejaron su huella: Simón Rodríguez, 
José Martí, Luis Iglesias, las hermanas 
Cossettini, Jesualdo Sosa, Paulo Freire, 
Isauro Arancibia y, por supuesto, Carlos 
Fuentealba. 

En la lucha por Justicia Completa 
reivindicamos las apuestas y los sueños 
del maestro neuquino, fusilado en 
nombre del orden y la jerarquía, 
sacrificado en el altar neoliberal 
conservador que encontró en Sobisch a 
uno de sus múltiples ejecutores 
responsables. Él, como David Moreira, 
son víctimas igualadas Su memoria será 
reivindicada al practicar la valiosa 
sentencia al que Eduardo Galeano le 
puso letra: “Crear y luchar son nuestra 
forma de decirle a los compañeros 
caídos tu no moriste contigo”.

(1) Artículo escrito a propósito del impactante 
caso del linchamiento del joven de 18 años 
David Moreira, chico señalado como un ladrón 
y asesinado a patadas en el barrio Azcuénaga 
de la ciudad de Rosario, el 22 de marzo del año 
2014.

(2) Secretario de Investigaciones del Centro 

Cultural de la Cooperación, miembro del 
Movimiento Pedagógico Latinoamericano.

(3) Denominación inaceptable, entre otras 
cosas porque quienes patearon el cuerpo 
inerme de David no fueron objeto de robo

(4) Las condiciones para así sea considerada 
como tal es que es se trata de una respuesta a 
una acción ilegítima en curso. En curso quiere 
decir que no puede aplicarse antes de una 
supuesta agresión (como anticipándose a un 
supuesto hecho de violencia)  ni prolongarse 
luego de que la agresión finalizó. Otro elemento 
de la legítima defensa remite a una respuesta 
proporcional a la agresión. Nada de esto 
ocurrió con David Moreira, quién iba 
desarmado cuando fue asaltado una horda 
criminal y asesinado.

(5) Verónica Torrás escribe en Página 12 digital 
del 2/04/14 una columna titulada “Discursos 
Convergentes”. Allí afirma: “En los últimos 
días, y a propósito de la rememoración del 
golpe cívico-militar del 24 de marzo de 1976, el 
diario La Nación publicó dos notas en las que 
destacadas voces de la academia nacional e 
internacional pedían compasión para los 
responsables de los delitos de lesa humanidad 
en la Argentina y se referían al proceso de 
justicia en curso como revancha. Esto sucede 
cuando llevamos un mes de oír cómo se fustiga 
con slogans autoritarios un anteproyecto de 
Código Penal por su supuesta condescendencia 
con los delincuentes, y al tiempo que ocurren 
un par de linchamientos públicos. Es decir que 
mientras se pretende disculpar los crímenes 
más graves cometidos en nuestro país en el 
marco del terrorismo de Estado, se ofrece 
como antídoto un futuro cargado de 
punitivismo y se obtiene un presente en que la 
sed manipulada de justicia la ejercen a las 
patadas 'ciudadanos' contra 'carteristas'. Así 
conviven el intento de calificar como 
“revanchismo” el proceso de justicia por 
delitos de lesa humanidad y la habilitación 
discursiva de la venganza privada para delitos 
menores; el pedido de soluciones políticas para 
los perpetradores de los crímenes más 
aberrantes y el reclamo por un aumento 
indiscriminado de las penas para todo el resto 
de los mortales, sin ninguna discusión política. 
Discursos convergentes  que intentan 
desdibujar la escena de qué es lo justo para 
nosotros como sociedad y forzar una 
reorientación de los recursos estatales en línea 
con nuevas jerarquías”.

(6) Lorena Mónica Torres. “Así era mi hijo”, 
en página 12, versión digital, miércoles 2 de 
abril de 2014

(7) Ver Alberto Benegas Lynch, “Recurrente 
Manía del Igualitarismo”, La Nación, 6 de 
enero de 2013

Ley de la Selva o Sociedad de Iguales:
dos modelos en disputa
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Escuelas y familias. 
Pensar las relaciones en perspectivas interculturales críticas

Por Sofía Thisted (1)

Introducción

En las escuelas de los distintos niveles 
se vinculan cotidianamente niños, niñas, 
jóvenes y adultos estableciendo 
relaciones múltiples. Estos vínculos 
nunca están exentos de conflictos ya que 
estos son inherentes a los procesos 
sociales más amplios, pero asumen 
distintas características en distintos 
momentos  históricos.  Aquí  nos 
detendremos específicamente en las 
relaciones entre familias y escuelas, 
intentando abordarlas desde una 
perspectiva intercultural crítica. 
La escuela ha sido y  es un lugar de 
encuentro de distintos sujetos sociales 
que, en muchos casos no comparten las 
formas de pensar el mundo, el tiempo, 
las relaciones entre generaciones y 
también de entender las relaciones 
escolares. Así, las escuelas –pensadas 
genéricamente- son lugares donde 
interactuamos con sujetos con inscrip-
ciones culturales diversas que son 
bastante distintas a aquellas que se 
presentan como “esperables” desde 
perspectivas  construidas  desde 
posiciones hegemónicas. A diferencia 
de otras instituciones, la escuela, día a 
día, reúne a distintos sujetos sociales 
desde sus momentos fundacionales – 
aunque tal vez el alumnado sea menos 
heterogéneo debido a los circuitos de 
escolarización que tienden a  reunir en 
cada escuela a niños, niñas y jóvenes 
que provienen de sectores sociales 
crecientemente homogéneos- y siempre 
ha resuelto cómo tratar las diferencias 
sociales y culturales de familias y 
estudiantes. Estas formas han variado 
históricamente al tiempo de modifica-
ciones sociales más amplias al tiempo 
que, en tanto matriz de la construcción 
del sistema educativo siguen siendo 
productivas.

En las últimas décadas se han redefinido 
-al menos en parte- las políticas de 
reconocimiento de distintos repertorios 
culturales en espacios escolarizados 
pero éstas no se traducen en cambios 
inmediatos o drásticos en el cotidiano 
escolar. Tanto en el plano internacional- 
en los pronunciamientos de Durban, 
Unesco, OIT, Naciones Unidas, 
OEA(2)- como en los textos constitu-
cionales de muchos países de la región 
–incluyendo a la Argentina- hay 
referencias explícitas al reconocimiento 
y respeto de la diversidad cultural como 
principio organizador.  Esto agrega 
complejidad ya que algunos de estos 
organismos, al mismo tiempo, promue-
ven nuevas fragmentaciones y segmen-
taciones de sustento cultural, frecuente-
mente asentadas sobre concepciones de 
la multiculturalidad que resultan 
funcionales al mantenimiento de las 
estructuras socio-económicas (Castillo 
Guzmán y Caicedo Ortiz, 2007). 
La aparición y consolidación de 
políticas de reconocimiento en la 
escuela se inscribe en procesos de 
disputa más amplios. Estas disputas 
pueden rastrearse desde las primeras 
décadas del siglo XX pero, adquieren 
mucha más presencia en la medida en 
que los movimientos de reivindicación -
de mujeres, de indígenas, de campesi-
nos, de migrantes y de distintos grupos 
que frecuentemente se nombran 
erróneamente como  “minorías”- se 
articulan. 
La escuela, por su amplia y profunda 
difusión, ha dejado huellas en todos 
nosotros que naturalizan como válidas 
ciertas formas de ver y hacer frente a 
otras, que privilegian unas visiones del 
mundo por sobre otras. Tal como 
veremos la escuela pudo promover 
igualdad, muchas veces a costa del 
borramiento de las marcas sociocultura-

les propias, a través de sus prácticas 
homogeneizantes, pero no se propuso 
sino hasta hace pocas décadas conjugar 
el derecho a la igualdad con el derecho a 
la diferencia. 
Pensar y construir relaciones entre 
familias y escuelas en perspectiva 
intercultural supone propiciar intercam-
bios y diálogos que partan de que los 
distintos repertorios culturales tienen 
igualdad de relevancia, dignidad y 
derecho. También presume desocultar 
los mecanismos que llevan a convalidar 
unas perspectivas y desestimar otras; 
poner en jaque la primacía de unos 
repertorios sobre otros, e implica 
reconocer que todas las culturas son 
incompletas, inconclusas y por tanto, 
precisan de la interacción con otras 
sobre preocupaciones comunes.  Y 
supone, también, concebir que es 
posible  la igualdad en la diferencia. 

I - Las relaciones entre familias y 
escuelas en los momentos de cons-
trucción del sistema educativo

Entre fines del siglo XIX y las primeras 
décadas del siglo XX, las infancias 
pobres, indígenas o migrantes y también 
sus familias, encarnaron a un “Otro” 
deficitario, minoritario, rémora de 
aquello que se intenta superar y que 
Sarmiento identificó con la “barbarie”.  
Los discursos pedagógicos fueron 
construyendo, a partir de un modelo 
étnico y racial eurocéntrico y patriarcal, 
unas familias e infancias “normales”, 
“deseables”, “educadas” consideradas 
como superiores. Sobre infancias y sus 
familias indígenas y migrantes, en 
particular de los chilenos en el sur 
argentino o bien de países europeos que 
venían huyendo de las hambrunas –que 
compartían en muchos casos la 

característica de ser muy pobres- se 
construyen otras miradas, destacando su 
desorganización, carencias, y en el caso 
de los padres y madres, la incapacidad 
para construirse en ejemplos para su 
descendencia.
En lo que hace al contexto más amplio, 
hacia fines del siglo XIX y principios del 
XX son momentos de vertiginosos 
cambios en torno a las formas de 
organización social y familiar, en el que 
los sentimientos hacia la infancia se 
modifican. Tal como señala Carli, las 
historias infantiles estuvieron “signadas 
por la dispersión, las diferencias 
culturales y las desigualdades sociales  
flagrantes” (Carli, 2002:36). 
La irrupción de la escolarización instaló 
una temporalidad diferente para la 
infancia y propuso nuevas formas en la 
relación entre Estado y grupos familia-
res. Los niños, en las perspectivas 
liberales, son construidos como los 
“gérmenes” de los futuros ciudadanos y, 
por ende, el Estado no puede ser 
prescindente en su educación. Así, la 
infancia se torna sujeto de intervenciones 
estatales que esperan no sólo ponerla en 
contacto con aquellas expresiones 
asociadas a la civilización sino conmo-
verla, producir identificaciones y, más 
aún, emociones intensas. 
Tal como señala Barrancos (2000) 
coexisten diversas formas de organiza-
ción familiar que varían sustantivamente 
según los grupos sociales y los contextos 
geográficos, entre las que se pueden 
destacar el modelo patriarcal de familia 
extensa con muchos hijos, parientes y 
otros “añadidos”, en las clases altas y en 
las familias del interior del país; en los 
centros urbanos, en sectores medios, en 
cambio, comienzan a proliferar las 
familias nucleares que se caracterizaron 
por estar constituidas por los padres y 
pocos hijo (3). Las familias pobres, y 

particularmente aquellas de origen 
criollo en el interior del país, habitual-
mente tienen muchos hijos, muchos de 
los cuales no llegan a la adolescencia. 
Las familias indígenas son descriptas en 
aquel momento por viajeros, cronistas y 
funcionarios tales como Nicanor 
Larraín, Roberto J. Payró, Vicente 
Blasco Ibáñez, Raúl B. Díaz, entre otros -
sin producir profundas rupturas con los 
planteos de la época- en términos de lo 
disfuncional de estos grupos y de la 
necesidad de encausarlos hacia la 
civilización. A pesar de los matices en 
sus apreciaciones, se acercan a ellos 
tanto en el norte como en el sur del país, y 
reparan en la cantidad de hijos, la 
precariedad de las viviendas, la desnudez 
de las mujeres, la disponibilidad para 
entregar muchachas muy jóvenes a los 
blancos y sólo algunos destacan la 
generosidad con los recién llegados, 
entre otros (Barrancos, 2000).  
También en las culturas escolares que se 
van construyendo, se proponen miradas 
que estigmatizan o bien ponderan 
algunos de los rasgos de las infancias 
indígenas y migrantes.
Estas miradas sobre las infancias 
indígenas se construyen en un momento 
socio-histórico en el que se perfilan 
perspectivas en torno a cómo construir 
un “pueblo para la Nación”. La escuela 
fue considerada clave para producir 
adhesión en torno a un proyecto común 
de aquellos sectores considerados 
“educables” y para los que se esperó que 
produjera sensibilidades modernas. 
Tal como señala Pineau (1997) se esperó 
que sectores urbanos, gauchos, inmi-
grantes, “indios amigos” entre otros, 
dejaran de lado sus repertorios culturales 
para incorporarse a los propios de la 
nación argentina. Los niños, niñas 
argentinos y los hijos de los inmigrantes 
europeos y sus familias fueron construi-

dos como destinatarios de la educación 
pública. Los hijos e hijas de los pueblos 
indígenas e hijos de migrantes de países 
limítrofes también aparecen nombrados 
en los debates pedagógicos de la época, 
aunque más esporádicamente, cuando se 
describe a la infancia aunque no siempre 
en clave de alumnos y cuando se analiza 
la complejidad del trabajo en estas zonas.
La ignorancia aparece como un atributo 
de las familias indígenas pero no es 
excluyente de este grupo social, sino que 
este rasgo es identificado en parte de la 
población migrante. 
Entre las preocupaciones que tienen 
algunos de estos pedagogos es que las 
escuelas no sólo transmitieran concep-
ciones de vida, sino que quienes 
transitaran por la experiencia escolar las 
hicieran propias, las tomaran como parte 
de los principios organizadores de sus 
vidas y no quedaran en el plano de la 
retórica. 
En este sentido la construcción de los 
sistemas educativos ha supuesto la 
construcción de un común y esto ha 
implicado el despliegue de prácticas 
estéticas que fueran contribuyendo a 
forjar una mirada de lo común (Ranciere, 
J. 2009). Y este común no sólo debía ser 
declamado, sino sentido.
En estos momentos fundacionales de los 
vínculos entre familias y comunidad, la 
construcción del común es sinónimo de 
la construcción de lo homogéneo. El 
objetivo es la construcción de una 
infancia y una familia que se asemejen a 
la infancia y a la familia urbanas, 
instruidas; y, frecuentemente, la 
“eficacia” de la escuela y sus docentes 
fue analizada en esos términos. La 
infancia escolarizada con el inicio del 
siglo XX es crecientemente construida 
como objeto de los discursos médicos y 
pedagógicos que contribuyen a delinear 
límites específicos para los niños y niñas 
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desarrollando a diario diversas estrate-
gias para contribuir con los procesos 
cotidianos de reproducción familiar. Los 
niños, todos, se muestran dispuestos a 
desafiar nuestras certezas y conocimien-
tos. Algo que sobresale en esta época es 
la emergencia de múltiples conflictos 
ligados a las formas de comunicación y 
entendimiento entre individuos que 
otrora mantenían una suerte de código 
compartido. 
Todos estos cambios desafían a las 
generaciones adultas, tanto en su 
posición docente como en su lugar de 
padres y madres de familia, en tanto las 
relaciones familiares parecen estar 
marcadas, como el resto de las relacio-

nes sociales, por la fragilidad y 
transitoriedad. Y, a su vez, produce 
nuevas dinámicas en las relaciones entre 
familias y escuelas que frecuentemente 
atraviesan sensaciones de desencuen-
tros y de dificultades para construir 
interlocuciones viables.  

III - ¿Cómo pensar las desigualdades 
y las diferencias en las relaciones 
entre familias y escuelas hoy?

Hoy coexisten diferentes modos de 
pensar las relaciones interculturales en 
la escuela y en particular de pensar las 
relaciones entre familias y escuelas de 
las que se desprenden perspectivas 
distintas sobre cómo trabajar con las 
diferencias que coexisten en el cotidiano 
escolar. Sin ánimos de exhaustividad, 
nos interesa distinguirlas para poder 
pensar los modos de revisar las 
relaciones entre familias y escuelas en el 
cotidiano escolar:
La primera parte de que reconocer la 

diferencia implica visibilizar otros 
repertorios culturales, identificán-
dolos como “culturas totalizadas”. 
Se identifica al repertorio cultural 
hegemónico con “la cultura”, y se 
demarcan fronteras y establecen 
límites entre sus mitos de origen, 
tradiciones comunes, una memoria 
y una identidad que describe, define 
y separa el “nosotros” del “ellos”, lo 
nacional vs. lo extranjero; lo nativo 
vs. lo migrante; lo europeo vs. lo 
indígena; lo europeo vs. lo negro 
(Diez y otras, 2007). La referencia a 
otros repertorios culturales se 
construye como antagónica, 
estereotipada,  esencializada, 
desproveyéndolos de un presente, 
de puntos de contacto y de dinamis-
mo. 
Otras posiciones parten de que la 
escuela debe respetar y valorizar 
positivamente aquellos repertorios 
culturales que niños, niñas y 
adolescentes traen consigo, sin que 
esto suponga diálogos ni alteracio-
nes  a  aquello  que propone. 
Frecuentemente los discursos y 
políticas  educacionales llaman al 
profesorado, al alumnado y a la 
comunidad educativa para aceptar y 

respetar lo diferente bajo consignas tales 
como “tolerancia” y, en ese mismo acto, 
reafirman la posición subordinada del 
Otro (Neufeld y Thisted, 1999). Pese al 
reconocimiento del derecho a la 
diversidad, estas perspectivas lo que 
procuran son iniciativas de asimilación 
del “Otro” a la cultura mayor y, pocas 
veces denuncian “los mecanismos 

sociales que jerarquizan a los grupos e 
individuos diferentes en superiores y 
dominantes y, en inferiores y subalter-
nos” (Diez y otras, 2007).
Finalmente, otras perspectivas parten de 
una visión de la interculturalidad que 
supone la interrelación entre diferentes 
grupos socioculturales (4), afecta a la 
educación en todas sus dimensiones y 
favorece una dinámica de crítica y 
autocrítica, valorando la interacción y 
comunicación recíprocas (Candau, 
2002).
Se propone, en cambio, pensar la 
relación entre familias y escuelas desde 
una perspectiva intercultural para todos,  
entendiendo que la interculturalidad no 
se limita solamente a - o no debería 
constituirse solamente en- un contenido, 
tema, unidad, materia o estrategia 
específica, también debe fundamentar 
integralmente todo el diseño curricular 
(Walsh, 2001).
La promoción del diálogo entre saberes 
requiere partir de un reconocimiento de 
lo propio y también aprender a incluir 
distintos tipos de conocimientos que 
otros grupos humanos han producido, 
producen, crean y recrean en sus 
experiencias históricas. Un aspecto a 
remarcar aquí es la importancia de 
conocer los contextos en que esos 
conocimientos fueron construidos, 
evitando reproducir la presentación de 
saberes descontextualizados, que 
tradicionalmente han circulado en la 
escuela como “dados” y “universales”. 
(Diez, 2006)
Frecuentemente, cuando se analiza la 
situación de las familias desde la mirada 
escolar se yuxtaponen consideraciones 
sobre las desigualdades sociales y 
económicas con consideraciones sobre 
l as  d i fe ren tes  configurac iones 
familiares. En los discursos escolares es 
habitual que no se distingan las 
condiciones socio-económicas de vida 
de las familias, que tienen una fuerte 
incidencia en la vida familiar y en la 
escolarización (Santillán y Cerletti, 
2011) de las múltiples configuraciones 
familiares que hoy se visibilizan en la 
escuela y que no constituyen “anoma-
lías” o “disfunciones”. 
En nuestro país, al igual que en otros de 
América Latina, el comienzo de siglo se 
presenta con algunos cambios que 

“diferentes” en la escuela.  Así la 
escuela visibiliza y pondera positiva-
mente modos de vida y también, 
estigmatiza otros modos de vida que son 
considerados como rémoras del pasado, 
prontas a desaparecer. Las familias 
ocupan un espacio relevante en las 
preocupaciones escolares, y también 
son objeto de debates y políticas 
específicas. 
Pero veamos qué continuidades y qué 
rupturas en las maneras de pensar las 
relaciones entre familias y escuelas se 
han producido desde aquellos momen-
tos fundacionales a estos tiempos.

II - Nuevos horizontes para pensar las 
relaciones entre familias y escuelas

En las últimas décadas se han producido 
cambios en los escenarios políticos y 
sociales al tiempo que se advierten 
aceleradas reorientaciones en los 
intercambios cotidianos y de la vida 
privada. Los marcos normativos, como 
señaláramos al comienzo, amplían el 
reconocimiento de derechos a grupos 
que históricamente habían sido 
invisibilizados y/o negados. En el marco 
de estos acontecimientos, las relaciones 
entre familias y escuelas también han 
ido modificándose y adquiriendo 
nuevos ribetes, que merecen un análisis 
aunque más no sea preliminar. 

Por esto nos detendremos, por un lado, 
en los procesos de redefinición de la 
familia como institución. Por otro, nos 
interesa incluir algunos señalamientos 
sobre los cambios en las relaciones entre 
generaciones. 
 
Tal como se señaló en la introducción, la 
“familia” es una construcción histórica, 
contingente, que tal como la conocimos 
–padre, madre e hijos conviviendo-, no 
tiene más de dos siglos de existencia. En 
el campo de la antropología y también 
de la sociología, existen investigaciones 
sobre cómo se ha entendido a las 
familias en distintos tiempos y culturas 
y también sobre cómo nombrarlas. Sin 
ánimos de exhaustividad, lo que aparece 
con claridad es que no hay un único 
modo de ser y hacer “familia” sino que 
ésta es construida social e históricamen-

te, de modos diversos. Esta situación 
impide sostener una definición unívoca 
y ahistórica de familia, y obliga a 
interrogar la idea de que hay unas 
familias “normales” y otras “mal 
constituidas”. 

Entre las expresiones de estas mutacio-
nes se advierten otras formas de 
organización familiar. Éstas frecuente-
mente no se corresponden con las 
construidas como “prototípicas”, que se 
ident ifican  con  un  matr imonio 
permanente, con sus hijos, todos 
viviendo bajo un mismo techo, y en 
donde los papeles sociales están 
predefinidos, siendo el padre proveedor 
de los recursos y la madre sostén de 
la dinámica hogareña. Hoy, además 
de esta forma de organización 
familiar, proliferan otras formas de 
familias como aquellas monoparen-
tales, donde uno de los cónyuges, 
que en muchos casos son sostenidas 
por una mujer como única jefa de 
hogar. Los arreglos familiares 
pueden ser otros,  donde se agregan 
otros familiares que comparten la 
vida cotidiana de los niños, y en 
otras situaciones, se dan “familias 
ensambladas”.
Estas configuraciones han sido 
convalidadas por diversas legisla-
ciones  –la ley de “matrimonio 
iguali tario”  (Ley 26.618 de 
Matrimonio Civil, promulgada por 
el Decreto 1054/10), la de “identi-
dad de género” (Ley 26.743/12, de 
Identidad de Género) y también la 
Ley de “Educación Sexual Integral” 
(Ley 26.150/09 de Educación 
Sexual Integral)- que han habilitado 
otras identidades de género y otras 
formas de organización familiar 
tales como homoparentales o 
homomaternales y, al mismo 
tiempo, las han tornado además, 
visibles. Sin embargo, esto no 
implicó de hecho la desaparición de 
prácticas de estigmatización social ni 
produjo, per se, cambios en las percep-
ciones sobre las diferentes configuracio-
nes familiares de distintas instituciones 
de la sociedad, entre las que se encuen-
tran las escuelas pero también, las 
instituciones de la salud, jurídicas, 
académicas, por sólo mencionar algunas 

que tratan cotidianamente con la 
infancia.
A esto se añade, que se advierte que –en 
el marco de procesos epocales de 
redefinición de la relación entre 
generaciones- la figura parental parece 
ir perdiendo autoridad y eficacia para la 
transmisión de determinadas normas y 
códigos sociales. En términos más 
concretos, se trata de la impotencia que 
muchos adultos manifiestan sentir frente 
al manejo y control de las conductas 
infantiles y adolescentes.
En lo que respecta a la experiencia 
infantil, también ha sufrido en las 
últimas décadas acelerados cambios y 
variaciones. Como lo expone la 

investigadora Sandra Carli, más que 
hablar de una infancia homogénea es 
necesario referirnos hoy a la existencia 
de múltiples infancias (Carli, 2002). 
Algunas fuertemente estimuladas a 
través del uso de nuevas tecnologías, la 
red virtual y la telefonía personal. Otras 
infancias se encuentran compelidas a 
intervenir en el mundo del trabajo, 
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tienen un signo positivo, ya que se 
vislumbran alternativas que cuestionan 
el modelo neoliberal de los noventa y 
propician la inclusión social de amplios 
sectores que estaban excluidos;  estos 
cambios, sin embargo, no han logrado 
revertir, en lo inmediato, los procesos de 
polarización y fragmentación social, tan 
profundamente arraigados durante 
décadas, que han producido brechas 
difíciles de salvar entre quienes ven 
ampliadas sus posibilidades de 
existencia a límites insospechados y 
quienes, en el otro extremo, intentan 
construir posibilidades de integración 
que fueron posibles en otros momentos 
históricos. Sin duda las desigualdades 
sociales han producido resquebraja-
mientos profundos en los vínculos 
intergeneracionales y sus expresiones 
siguen haciéndose presentes en el 
cotidiano escolar aún cuando éstas sean 
menos agudas que hace una década.
Ahora bien, pareciera necesario 
discernir qué se vincula con las 
desigualdades y qué con otros modos de 
ser y hacer familias. Tal como señalan 
Santillán y Cerletti:
“Padres separados, hogares encabeza-
dos por una mujer, convivencia de niños 
con adultos que no son necesariamente 
sus padres biológicos o que son de 
parejas del mismo sexo, familias 
compuestas por hijos de relaciones 
anteriores, etc. son cuestiones que nos 
hablan de diversas formas de “ser 
familias” y de situaciones de cambio 
más que de crisis” (Santillán y Cerletti, 
2011:10).
Pareciera ser que prevalece, frecuente-
mente, la idea de que la familia nuclear 
es la “normal” o “natural” y que ésta 
propicia la escolaridad, al distinguirla de 
aquellas “mal constituidas”, “disfuncio-
nales”, “atípicas”. Y esto puede dar 
lugar a que se entienda que otras formas 
de organización familiar constituyen 
límites para que la escuela pueda hacer 
su parte (Cerletti, 2009).    
Otras veces se visibilizan otras formas 
de organización familiar, pero no se 
alteran los modos de vincularse con 
estas familias por lo que resulta difícil 
que se sumen en pie de igualdad. 
Finalmente pareciera que hay otras 
situaciones en las que la escuela logra 
romper con algunos de sus moldes y 

abre espacios para alojar otras configu-
raciones familiares, ya sea revisando las 
formas de convocatoria (no ya a la 
“Mami” o a los “Sres. Padres”), 
revisando los tiempos y espacios en los 
que propone reuniones, alterando las 
vías de comunicación (incluyendo el 
llamado al celular, el mensaje de texto o 
el whatsapp,  y cancelando la primacía 
del cuaderno de comunicaciones), 
discutiendo los contenidos de las 
comunicaciones con las familias 
(convocatorias para celebrar los logros 
de los niños o compartir producciones y 
no sólo para señalar debilidades o 
reclamos sobre el compromiso con la 
escuela). Esto, sin duda, coloca a los 
docentes ante nuevas configuraciones 
de sus propios trabajos.
Pensar lo diferente en la escuela, en 
perspectiva intercultural, es que aquello 
que no se ha constituido como hegemó-
nico no sea situado como deficitario ni 
signo de carencia. Por el contrario 
propiciar el reconocimiento de diferen-
tes formas de entender la familia en 
igualdad de dignidad y propiciar en la 
experiencia escolar diálogos que 
permitan comprenderlas.  
En las últimas décadas, al tiempo que se 
profundizaron las desigualdades 
sociales y se amplió la cobertura del 
sistema educativo, parecieran haberse 
aumentado y complejizado las expecta-
tivas de las instituciones escolares sobre 
los aspectos que se espera las familias 
sostengan.  Contribuir a sostener la 
asistencia, colaborar con materiales 
escolares, asistir a reuniones y actos 
escolares, cumplimentar la documenta-
ción de los estudiantes, acompañar 
tareas escolares, son actividades donde 
los docentes esperan contar con las 
familias.  Algunas de estas son conoci-
das por las familias –muchas veces en 
función de sus propias trayectorias 
escolares- y otras no lo son tanto, ya que 
son de más reciente incorporación a la 
cultura escolar.
Al mismo tiempo, también parecieran 
haberse incrementado las expectativas 
familiares sobre las escuelas. Se espera 
de la escuela que enseñe conocimientos 
académicos de diversas disciplinas, el 
respeto a la autoridad y el cumplimiento 
de pautas de organización para el trabajo 
escolar; que provea algunos insumos 

para el trabajo cotidiano –útiles 
escolares, guardapolvos, etc.-; pero 
también hay demandas en torno a las 
intervenciones docentes tales como 
calificaciones, sanciones, entre otras, 
que frecuentemente descolocan a los 
docentes.
Pareciera que en este tiempo es 
necesario pensar las relaciones entre 
familias y escuelas  en la tensión entre el 
mandato de construir un común, que 
históricamente fue asociado a la idea de 
construir homogeneidad, y el del 
reconocer la diferencia social y cultural.
Y en este sentido habrá que trabajar para 
las diferencias culturales, ya no como 
obstáculos insalvables para la escolari-
zación y para el trabajo en el aula, sino 
como atributos  valorados.
Pero pareciera, al mismo tiempo, que 
para que esto pueda ser posible sin 
profundizar la intensificación del 
trabajo docente, habrá que revisar las 
formas de organización escolar y del 
puesto de trabajo de los/as docentes, 
porque el desafío de pensar una escuela 
que piense la igualdad en plural, que 
reconozca perspectivas interculturales 
críticas, supone tiempos de diálogos 
entre docentes y con las familias que no 
están contemplados.

(1) Secretaria de Asuntos Académicos  de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires y docente 
investigadora. 
(2) Nos referimos a Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (2007); la Declaración de Durban: 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia (2001); el 
Convenio OIT 169 Sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales (1989); la Convención Internacional 
para la Eliminación de Toda Forma de 
Discriminación Racial (1965) y Convención 
relativa a la lucha contra las discriminaciones 
en la esfera de la enseñanza (1960).
(3) Cicerchia (1998) señala que desde el siglo 
XIX las familias argentinas tienden a procurar 
ser pequeñas, cuestión que no varía con la 
llegada de la inmigración a mediados del siglo 
XIX y principios del siglo XX.
(4) Este tema se retoma de la experiencia 
colectiva de trabajo en el marco de la Dirección 
de Modalidad de Educación Intercultural que 
compartimos durante el año 2007.  La 
perspectiva de educación intercultural aquí 
desarrollada fue trabajada en Diez, M.; 
Martínez, M. E.; Thisted, S.; Villa, A. (2007).

Escuelas y familias. 
Pensar las relaciones en perspectivas interculturales críticas CONFLICTIVIDAD SOCIAL Y CULTURA

ESCOLAR. DIÁLOGOS Y DEBATES
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Concursos y estabilidad laboral
docente celebrada por AMSAFE

 Por Secretarías de Nivel Inicial, Primario y Especial  y Secretaría de Educación del Adulto

l análisis  del proceso de 

Etrabajo docente y el modo 
en que los trabajadores de la 
educación van construyen-

do su camino de avance han consolidado 
los históricos ejes que desde nuestra 
política gremial de AMSAFE hemos 
planteado para la lucha en las diferentes 
etapas de conducción: salarios, condicio-
nes de trabajo y estabilidad laboral.

Una de nuestras principales conquistas 
ha quedado consagrada en un marco 
general que establece que las relaciones 
laborales de los trabajadores docentes de 
nuestra provincia sean  reguladas 
mediante el sistema de las Convenciones 
Colectivas de Trabajo (Paritarias), Ley 
12958. Y gracias a esta Ley se  sella para 
siempre la conformación de un ámbito 
donde los trabajadores de la educación, a 
través de nuestros representantes 
gremiales, podemos proponer, debatir y 
acordar  en paridad, con nuestra patronal 
-los representantes del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe-, las diferentes 
problemáticas de la escuela pública y de 
nuestro trabajo en su especificidad. Y es 
en este marco donde se ha avanzado 
significativamente en cuanto a garantizar 
la estabilidad laboral y el ascenso, 
derechos fundamentales de todo 
trabajador, pero que, en nuestro sector, 
durante años, dependieron de decisiones 
unilaterales de los diferentes gobiernos 
provinciales, sin nuestra participación, 
sin la consulta a las bases docentes, y, 
muchas veces, aplicados en sentido 
antagónico respecto de las concepciones 
que desde nuestro sector sostenemos.

Hoy, en este ámbito paritario, que a toda 
mirada reivindicamos y defendemos, no 
sólo queremos garantizar los derechos 
conquistados, sino también avanzar 
significativamente en nuestros ejes 
gremiales desde una mirada que sintetice 
las decisiones de la mayoría y que 
permita un avance relevante en políticas 

educativas y laborales que atiendan a la 
heterogeneidad del conjunto que 
representamos.

Bien es sabido que, desde el año 2008, 
AMSAFE, en lineamiento con la política 
educativa que impulsa nuestra entidad 
madre, CTERA,  ha dado un fuerte 
impulso a la discusión en el ámbito 
paritario en referencia al proceso de 
estabilización que permite, a medida que 
se van produciendo vacantes en el 
sistema educativo público provincial, 
titularizaren sus puestos laborales, 
periódicamente y con mecanismos 
transparentes y ágiles, a maestros y 
profesores que vienen  ejerciendo su 
tarea como suplentes (interinos y 
reemplazantes). Este proceso significa 
para nosotros uno de los puntos priorita-
rios, ya que entendemos que en nuestras 
escuelas, con maestros y profesores 
titulares, se genera una pertenencia que 
fortalece los vínculos entre  pares, con 
los alumnos y con la comunidad 
educativa y, en consecuencia, mejora 
significativamente el resultado del acto 
educativo.

En este sentido, se ha llevado adelante un 
proceso de convocatorias a concurso que 
si bien, en sus inicios, permitió lograr la 
estabilidad laboral de trabajadores de la 
educación en cargos de base de los 
niveles Inicial, Primario y Modalidad 
Especial (IPE) y Modalidad Adultos de 
nivel primario. Estabilidad que, luego, 
también se extendió al nivel Secundario 
y a la Educación Superior.

En el Nivel Secundario casi mil cargos 
docentes y 76.000 horas cátedra del 
Nivel Secundario son ofrecidas para que 
10.000 profesores puedan titularizar en 
uno y otro concepto.

Posibilitar, en el año 2009, que 3600 
docentes del Nivel Superior, entre cargos 
y horas cátedras, de 81 institutos  y de 2 
bibliotecas pedagógicas de Santa Fe y 

Rosario se sumaran a los compañeros ya 
titularizados fue un logro de alto 
significado, ya que este nivel había 
sufrido algunos intentos  de cierre de sus 
instituciones en el marco de las políticas 
de ajustes que vivió nuestro país en los 
años noventa y que  resistimos en la 
unidad del conjunto. Proceso que se 
completó en  el año 2011, con la 
titularización de cargos de base en 
instituciones transferidas que no habían 
logrado homologar los cargos provenien-
tes de Nación. De este modo, por primera 
vez en la historia del Nivel Superior de 
Nuestra Provincia, se contó con 
condiciones laborales que impactaron 
fuertemente no sólo en la estabilidad de 
los docentes sino también en el reconoci-
miento y estabilidad de este Nivel 
Educativo.

Ya en  el año 2013 pudimos conquistar la  
titularización  y homologación de cargos 
directivos a las condiciones jurisdiccio-
nales de 76 Directores de Escuelas 
Normales y Superiores de Comercio, de 
los  n iveles  In ic ia l ,  Pr imar io  y 
Secundario, teniendo en cuenta las 
particularidades de estas escuelas y la 
deuda histórica que  en cuanto a 
convocatoria tenían, constituyéndose 
éste en el primer concurso de ascenso a 
cargos directivos en donde los compañe-
ros, en el término de un año, realizaron el 
proceso de concurso por oposición y la 
toma de posesión.

Como corolario de este avance en la 
estabilidad laboral por reparación 
histórica, los trabajadores de la educa-
ción de la modalidad  Artística, depen-
diente del Ministerio de Innovación y 
Cultura, alcanzaron la titularización de 
sus cargos y horas cátedras mediante 
Resolución 1781/12 por acuerdo 
paritario, en la cual logramos incluir a 
todas Escuelas de Arte, organismos 
musicales y plantas campamentiles. A 
partir del presente año, con la creación a 
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en  Centros de Educación Física, los 
Educadores de Adultos, en las de 
E s c u e l a s  C a r c e l a r i a s ,  c o m o 
Responsables Zonales de CAEBA, en la 
Modalidad Hospitalaria y Domiciliaria y 
en  las  Escuelas  Interculturales 
Bilingües, tienen, con la Resolución 
2226/14, la posibilidad de estabilizarse 
en los cargos directivos, en un marco de 
reparación histórica largamente 
esperado, ya que no habían tenido 
convocatoria alguna o bien tienen más 
de dos décadas de no haber tenido la 
oportunidad para el ascenso.

Por último, en lo que a procesos de 
ascenso se refiere, por medio de la 
Resolución N°2227/14 se convoca, con 
carácter de reparación histórica, a 
concursar en Escuelas Secundarias 
(Medias, Técnicas y de adultos -
EEMPA-) para los cargos de: Secretario, 
Jefe General de Enseñanza Práctica, 
Regente y Sub Regente, Jefe de Taller, 
Jefe de Sección, Sub Jefe y Jefe de 
Preceptores, Jefe de Laboratorio, Jefe de 

Trabajos Prácticos, Coordinador 
General de Actividades Prácticas e 
Instructor de Jornada Completa 
Agrícola. Procesos de titularización 
también largamente demandados por no 
haber sido convocados desde hace  más 
de 20 años , ya que las convocatorias 
sólo alcanzaban a los cargos de base y 
horas cátedra o que, por otra parte, 
tampoco habían alcanzado la titularidad 
por la Ley Rébola antes mencionada.

Estas convocatorias para cargos de 
ascenso tienen en cuenta la trayectoria 
docente en cada nivel y modalidad, los 
antecedentes del aspirante en cuanto a su 
desempeño y la formación continua. 
Asimismo, será requisito completar la 
formación específica que será diseñada 
de acuerdo al perfil elaborado oportuna-
mente por el Jurado y transitar una 
instancia final de oposición obligatoria. 
En este sentido, desde AMSAFE, 
brindamos espacios de formación de 
excelencia, como fue el Seminario para 
aspirantes a cargos Directivos organiza-

do para tal fin.

En la actualidad estamos en 
pleno proceso para continuar 
con la estabilidad laboral en los 
cargos y horas de base de los 
Niveles Inicial, Primario y 
Modalidad Especial en todas 
sus modalidades; y lo propio 
sucede en el Nivel Secundario, 
Educación  Técnica  y  la 
Modalidad Adultos.

Sabemos que aún falta seguir 
avanzando. Hay sectores de 
trabajadores de la educación, 
como por ejemplo los Centros 
de Capacitación Laboral y 
C e n t r o s  d e  F o r m a c i ó n 
Profesional, que sólo han sido 
espectadores de lo detallado 
anteriormente, en los que 
impera la necesidad de obtener 
la permanencia laboral tan 
merecida. Son espacios de 
educación que tienen especifi-
cidades imprescindibles de 
abordar. También, estamos en 
proyección de una  convocato-
ria  a concurso de antecedentes 
y  oposición  en  el  Nivel 
Superior que, en consonancia 
con marco regulatorio de la 
Carrera Docente, pueda poner 

un punto final a la precariedad laboral 
que históricamente han sufrido los 
trabajadores del nivel. Asimismo, 
debemos seguir avanzando para 
conseguir la homologación de los cargos 
Directivos del Nivel Superior, que 
garantice la igualdad de condiciones a 
todos los Institutos de Formación 
Docente para que, a partir de ello, se 
logre convocar a Concursos. Para tal fin, 
tenemos la fortaleza de contar con las 
Juntas de Escalafonamiento (cuyo 
funcionamiento se encuadra en el 
Decreto 1339/08), la Unidad de Títulos e 
Incumbencias y la Comisión Ad-Hoc 
que emite dictámenes con nuevas 
competencias de Títulos en espa-
cios/cargos de Escuelas Técnicas o del 
área no Formal.

Todos estos logros, como muchos otros, 
son el producto concreto de las discusio-
nes sostenidas con los representantes de 
la patronal (Ministerio de Educación) en 
el ámbito de las Comisiones Paritarias, 
consagradas por Ley en nuestra 
Provincia de Santa Fe, fruto de nuestras 
luchas en unidad gremial, a partir del año 
2008.

Por último, cabe mencionar que, sin 
dejar de insistir en la necesidad de una 
periodicidad en los concursos de todos 
los Niveles y Modalidades -tanto para 
cargos y horas de base como de ascenso-, 
desde  AMSAFE PROVINCIAL 
impulsaremos la no menos importante 
tarea de discusión y reformulación del 
reglamento Orgánico de Escuelas 
Primarias (Decreto 4720/61) y de 
Escuelas Secundarias (Decreto 817/81), 
para dotar a la educación pública con 
pautas de funcionamiento acordes a los 
tiempos actuales.

Tenemos un horizonte claro: seguir 
avanzando en unidad, convencidos en 
que tenemos las herramientas y la 
fortaleza sindical para hacerlo, en una 
perspectiva que va en dirección de 
mayores conquistas para la educación 
pública, para nuestros niños, niñas, 
jóvenes y adultos y para nosotros, los 
trabajadores de la educación. 

finales del 2014 de una Junta de 
E s c a l a f o n a m i e n t o  e s p e c í fi c a , 
representados gremialmente, logramos 
garantizar se tomen en cuenta las 
particularidades de esta modalidad, 
como así también la transparencia y el 
reconocimiento de los compañeros que 
se desempeñan en las Instituciones 
dependientes  del  Ministerio  de 
Educación, en un caso, y, en otro, que 
pertenecen al ámbito del Ministerio de 
Innovación y Cultura.

En el año 2014 las escuelas secundarias 
se sumaron al llamado a concurso, a 
partir del cual ingresaron más 7500 
nuevos titulares, lo que para la AMSAFE 
constituye un verdadero triunfo, ya que 
significa la estabilidad laboral de más del 
78% de los trabajadores de la educación 
de este sector.

En cada procedimiento se contó con las 
Juntas de Escalafonamiento  constitui-
das para tal fin, que no sólo fueron las 
encargadas del proceso de titularización, 
sino también de los escalafones de 
suplencias y de traslado. Esto es, desde el 
punto de vista de los trabajadores de la 
educación, un anhelo  que se inicia desde 
el momento mismo de ingresar al 
sistema  en las primeras suplencias  y se 
consagra en las titularizaciones en los 
cargos u horas de base o en los cargos de 
ascenso, en cada acto público, masivo, 
transparente, inclusivo y con pautas 
establecidas con claridad en el Sistema 
Único de Reglamentación de la Carrera 
Docente mencionado con antelación.

En este sentido,  tenemos hoy una 
metodología de ingreso que lejos está de 
aquellas esporádicas convocatorias que 
existían, años atrás, en nuestro sistema 
educativo. Hoy la historia de estabilidad 
es diferente. Han quedado atrás las 
pruebas de oposición para titularizar 
horas y cargos de base,  (hubo intento de 
reiterar este método en el año 2008), lo 
que significó un rechazo absoluto de 
quienes defendemos la equidad e 
igualdad de oportunidades para los 
trabajadores. Ha quedado atrás la 
disparidad que existía entre ingresantes 
de IPE, cuando se ponían en juego los 
antecedentes profesionales, ya que, por 
circunstancias geográficas o económi-
cas, no había  igualdad en el acceso a la 
formación continua para todas y todos 

los trabajadores de la educación. Ha 
quedado atrás la inequidad que trajo la 
aplicación de la Ley 11934, conocida 
como Ley Rébola. Sin embargo, 
continuamos exigiendo en este punto 
que la formación sea permanente, en 
ejercicio, y con posibilidades para todos 
/as los/as maestros/as y profesores/as. 

Cabe aclarar que esta enumeración 
anecdótica de todos nuestros logros 
tiene el sentido de fortalecer a las nuevas 
generaciones docentes en la defensa de 
los derechos alcanzados; como así 
también se propone direccionar con 
fuerza nuestros objetivos.

Es oportuno  mencionar también que 
hemos sufrido embates de un sector de la 
justicia que avanzó sobre las decisiones 
mayoritarias de los trabajadores de la 
educación pública,  posibilitando  la 
titularización de trabajadores de la 
gestión privada, lo que consideramos 
una flagrante violación a nuestros 
procesos, que son absolutamente 
democráticos y transparentes y con 
reglas claras para todos/as  y 
cada uno de los/las concur-
santes.

Asimismo, es importante 
señalar que, previo a cada 
proceso de titularización, 
cada aspirante pudo acercarse 
a su domicilio, haciendo uso 
del derecho de trasladarse, 
pudiendo reorganizar su vida 
laboral y familiar.

Hoy estamos en otro hito de 
celebración gremial docente: 
los concursos de ascenso. Un 
i m p o r t a n t e  g r u p o  d e 
Directores de los Niveles 
inicial, Primario y Modalidad 
Especial, de Especialidades 
(Actividades  Prácticas, 
Dibujo, Educación Musical) 
y Taller de Educación Manual 
y de la Modalidad Adultos 
están en la etapa final del 
proceso concursal para los 
cargos  de  Superv is ión 
convocados por Resolución 
2655/13. Una convocatoria 
enmarcada -como el resto- en  
el Decreto 3029/12, con 
pautas claras y bien definidas, 
que  t iene  en  cuenta  la 
especificidad de cada cargo a 

concursar y, sobre todas las cosas, 
constituye una verdadera reparación 
histórica para quienes, desde el año 
1999, no han tenido la posibilidad de 
acceder al innegable derecho de 
ascender al último tramo de la carrera 
docente.

En plena marcha también de los 
concursos de cargos de Ascenso para 
Cargos Directivos en  los Niveles 
Inicial, Primario y las modalidades 
Especial y Adultos, Talleres Manuales 
convocados por Resolución 2225/ 14, 
que permitirán que gran cantidad de 
docentes puedan acceder a los cargos 
directivos vacantes de Jardines de 
Infantes o Jardines Maternales, a los 
equipos  directivos  en Escuelas 
Primarias Comunes Diurnas de 1° a 4° 
categoría, a los cargos directivos de las 
Escuelas de Jornada Completa con o sin 
Albergue y a los cargos Directivos de 
Escuelas Diferenciales- Discapacitados 
Mentales/Auditivos/ Visuales .

Quienes se desempeñan como docentes 

Concursos y estabilidad laboral
docente celebrada por la AMSAFE LA EDUCACIÓN COMO HECHO POLÍTICO:

LA DISPUTA POR LOS DERECHOS SINDICALES
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Estabilidad y mejores condiciones
de trabajo para el Nivel Secundario

Por Secretaría de Nivel Medio, Técnico y Educación de Adultos

L
a permanente lucha de la 
AMSAFE en procura de 
la estabilidad laboral y la 
mejora de las condicio-

nes en las que desempeñan sus 
funciones los Trabajadores de la 
Educación de la provincia, se ve 
reflejada en los dos movimientos de 
traslados y la misma cantidad de 
concursos que, en el término de tres 
años, hemos logrado quienes nos 
desempeñamos en el nivel secunda-
rio, en las escuelas públicas de Santa 
Fe.

Después de veinte años sin concurso 
en el nivel, en el año 2011, logramos 
una reparación histórica, por medio 
de la cual más de 8000 compañer@s 
titularizaron cargos de base y horas 
cátedra vacantes, ingresando al 
sistema después de tantos años de 
desempeño como suplentes, con 
todos los beneficios que el lo 
representa en la vida de cualquier 
trabajador. Previo a ello, mediante 
un movimiento de traslados masivo, 
miles de compañer@s pudieron 
reorganizar su vida laboral y 
familiar, solucionando los perjui-
cios que las leyes Federal y Rébola 
causaron a los docentes y sus 
familias.

En este año 2014 en curso, y luego 
de mucho debate interno primero y 
con la patronal luego, se sustanció el 
segundo traslado y un nuevo 
concurso con los cargos y horas 
remanentes del mismo, en el que 
más de 7500 nuevos titulares se 
sumaron al sistema con plenos 
derechos.

Estos hechos permitieron que en la 
actualidad el 78 % de los docentes 

santafesinos del nivel secundario se 
desempeñen con situación de revista 
TITULAR, lo que no es otra cosa 
que un paso más en la mejora real de 
las condiciones de trabajo.

Todos estos logros, como muchos 
otros, son el producto concreto de 
las discusiones sostenidas con los 
representantes de la patronal en el 
ámbito de las Comisiones Paritarias, 
consagradas por Ley a partir del año 
2008 en nuestra provincia.

En este marco, hoy nos encontramos 
discutiendo la convocatoria de un 
concurso para la titularización de 
cargos de ascenso no directivos 
(secretarios, jefes de taller, jefes de 
sección, subjefes y jefes de precep-
tores, jefes de laboratorios, jefes de 
trabajos prácticos, coordinador 
general de actividades prácticas), y 
también de cargos de jefe general de 
enseñanza práctica, regente y sub-
regente de cultura técnica y general. 

Sin dejar de insistir en la necesidad 
de una periodicidad de los traslados 
y concursos de titularizaciones, en 
la etapa que comienza las secretarías 
de los Niveles Medio, Técnico y de 
A d u l t o s  d e  A M S A F E 
PROVINCIAL impulsaremos la no 
menos importante tarea de la 
discusión y reformulación del 
Reglamento Orgánico de Escuelas 
Secundarias (Decreto 817/81), para 
dotar a la educación secundaria de 
pautas de funcionamiento acordes a 
los tiempos que corren. 

(...) Después de veinte años sin
concurso en el nivel, en el año

2011, logramos una reparación
histórica, por medio de la cual

más de 8000 compañer@s
titularizaron

LA EDUCACIÓN COMO HECHO POLÍTICO:
LA DISPUTA POR LOS DERECHOS SINDICALES

-45-



L
as condiciones de trabajo 
en  que  los  docentes 
realizamos nuestras tareas 
constituyen un territorio 

de disputa en el que, desde la 
AMSAFE, venimos desplegando una 
diversidad de estrategias que han 
tenido la finalidad de intervenir en su 
transformación, a partir  de la 
definición de que las mismas no 
condicionan únicamente la salud de 
alumnos/as y profesores/as, sino que 
también son determinantes para que 
se concrete el derecho a la educación. 

Por otro lado, como lo hemos 
señalado en distintas oportunidades, 
por parte de los estados provincial y 
nacional, generalmente el abordaje de 
estos temas adolece de una mirada 
que trascienda los aspectos y las 
consecuencias individuales y que 
incorpore, para su tratamiento, la 
vinculación de esta problemática con 
la organización del proceso y del 
puesto de trabajo.

En este sentido, las vinculaciones 
existentes entre la tarea de educar, la 
salud de los/as educadores/as y las 
condiciones materiales y simbólicas 
de trabajo han sido objeto de estudio y 
de investigación por parte nuestra 
organización; actividad que estuvo 
impulsada desde la necesidad de 
construir herramientas que trascien-
dan lo técnico y lo normativo y que le 
asignen a los trabajadores un lugar 
central en el diseño y la ejecución  de 
las políticas en torno a la seguridad en 
el trabajo y la prevención de enferme-
dades laborales.

Constituye, entonces, uno de los 
desafíos de esta etapa del movimiento 
sindical en salud y seguridad en el 
trabajo poder articular una labor 
integral en torno a este tema, que le 
incorpore a todo el acumulado 
desarrollado en función del estudio de 

las condiciones y  medio ambiente de 
trabajo un andamiaje normativo y de 
prácticas que posibiliten que los 
docentes puedan modificarlas. 

La tarea docente, durante mucho 
tiempo, fue concebida desde la idea 
del ejercicio vocacional y/ o altruista 
de aquellos que la ejercían,  lo que 
generaba  una identificación de este 
“rol” con el de un "Apóstol", en 
contraposición con las funciones 
propias de un/a trabajador/a. Este 
pensamiento, que todavía tiene 
arraigo en la mirada que se establece 
sobre la docencia, tiene su correspon-
dencia directa con una concepción del 
puesto y las condiciones de trabajo 
que se emparentaba con un enfoque 
tradicional de las mismas, sustentado 
en las ideas de la virtud en la entrega, 
el sacrificio y el deber social; 
representación que justificaba la 
vulneración de los derechos de los/as 
trabajadores/as a lo largo de todo el 
proceso de trabajo.

Esta visión, a partir de la década del 
'60, comienza a ser cuestionada desde  
los docentes y sus  organizaciones, en 
un contexto de luchas que fueron 
importantes para todo el movimiento 
obrero y de mucho debate interno, en 
el que se empieza a plantear, cada vez 
con mayor fuerza, una concepción 
distinta de la tarea de los educadores, 
partiendo por  asumirse  como 
trabajadores e impulsando, entre sus 
reivindicaciones, la reapropiación del 
control y también del contenido de 
nuestro trabajo.

Con los aportes de estas experiencias, 
la CTERA y sus organizaciones de 
base avanzamos en un  proceso de 
concebir al trabajo docente y al puesto 
de trabajo como dimensiones 
constitutivas de nuestra identidad 
vinculadas a las condiciones materia-
les y simbólicas de trabajo; como 

categorías  de estudio propio, 
impulsando en adelante un debate que 
tuvo  como ejes:

- enfatizar la diferencia entre trabajo y 
empleo asalariado;

- valorar la potencialidad humanizan-
te y creadora del trabajo;

- dar visibilidad a la contradicción 
existente entre el carácter colectivo 
del trabajo y la apropiación privada de 
la riqueza;

- reconocer el involucramiento 
integral del trabajador; y

- analizar todo hecho de trabajo como 
conjunto de procesos complejos e 
interrelacionados.

En el marco de este debate, con el 
objetivo de dar profundidad a estas 
categorías, y con una mayor especifi-
cidad respecto de las funciones a 
desarrollar, en AMSAFE fuimos 
avanzando en la formulación de un 
nuevo puesto de trabajo: el Delegado 
de Prevención. Puesto que es pensado 
como una instancia que opera, de 
manera dialéctica, como cinta de 
transmisión entre la escuela y el 
sindicato. La idea central es que desde 
este puesto se pueda sostener la 
disputa por la desnaturalización de la 
realidad de las condiciones de trabajo, 
que genere herramientas para hacer 
una antropología de la escuela, para 
mirarla críticamente y poner en 
cuestión el acostumbramiento a un 
determinado tipo de salones y edificio 
escolares, de organización de los 
horarios, de los procesos y las cargas 
de trabajo.

Características de la legislación 
nacional y provincial en Salud y 
Seguridad en el Trabajo.

En este sentido, se nos presentaba 
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manera operativa y a partir de la 
participación de los/as trabajadores/as, 
posibiliten la construcción colectiva de 
dispositivos que nos habiliten el control y 
las modificaciones de las condiciones y 
medio ambiente donde desarrollamos  
nuestras tareas, interviniendo activamen-
te en la formulación de estrategias y 
políticas dirigidas a la prevención  de 
accidentes y enfermedades originados 
durante el ejercicio de la labor docente.   

El desafío es que  sean  espacios de 
diálogo entre empleadores y trabajado-
res, donde se articule el derecho a la salud 
con la obligación de la seguridad; donde 
se  garantice el reconocimiento de los 
saberes y pareceres de todos en torno de 
paridad, en la idea de que éstas deben ser 
las bases desde donde se construyan los 
consensos que den cuenta de las acciones 
destinadas a la promoción de la salud en 
el trabajo.

En esa dirección, desde la AMSAFE 
propusimos, en la paritaria docente, una 
estructura de composición de los 
Comités de Salud y Seguridad en el 
Trabajo que garantizara que todo este 
proceso tenga un grado alto de involucra-
miento por parte de los trabajadores en 
las más de 4500 escuelas existentes en 
todo el territorio provincial, a la vez que 
su constitución también respondiera al 
objetivo de que dichos comités sean un 
instrumento que de manera eficaz opere 
sobre la realidad.

La estructura propuesta tuvo las 
siguientes características:

- Un Comité Provincial de Salud y 
Seguridad en el Trabajo

- 9 Comisiones Regionales de Salud y 
Seguridad en el Trabajo

- Un Delegado de Prevención  en cada 
una de las Escuelas de la Provincia

Comité  Provincial  de  Salud y 
Seguridad en el Trabajo

Como prevé la ley N°12913, se conformó 
“un órgano paritario con participación de 
trabajadores/as y empleadores, destinado 
a supervisar, con carácter autónomo y 
accesorio del Estado, el cumplimiento de 
las normas y disposiciones en materia de 
control y prevención de riesgos laborales 
y también la consulta regular y periódica 

de las actuaciones en las dependencias 
públicas en materia de prevención de 
riesgos”. Será de su responsabilidad 
proponer políticas públicas relacionadas 
con  las condiciones y medio ambiente de 
trabajo de establecimientos educativos 
de la provincia de Santa Fe, con la 
finalidad de promover la  protección de la 
vida y la salud de quienes  desempeñan 
en ellos sus tareas. Además será su 
función  implementar todas las acciones 
tendientes a la resolución de las situacio-
nes denunciadas ante este Comité a partir 
de la tarea realizada  en cada escuela por 
los Delegados en Prevención y cada 
Comisión Regional de Salud y Seguridad 
en el Trabajo, con el objetivo de poder 
cumplir con todas las funciones previstas 
en la Ley N° 12913.

Este comité está integrado por 9 
miembros paritarios representantes de 
los/as trabajadores/as y 9 de los emplea-
dores, garantizándose en su constitución 
la presencia de trabajadores que 
representan la zona norte, centro y sur de 
la provincia. 

Comisión Regional de Salud y 
Seguridad en el Trabajo

Se estableció también que se deberán 
conformar 9 Comisiones Regionales, que 
deberán estar integrada por hasta 6 
representantes de los trabajadores, 
quienes tendrán la tarea de abordar las 
cuestiones relacionadas con la Salud y la 
Seguridad en los establecimientos 
educativos de cada Jurisdicción Regional 
del Ministerio de Educación, de acuerdo 
al mandato de la Asamblea Provincial, 
que definirá el temario a abordar en cada 
Paritaria.

Su tarea principal será, por un lado, 
organizar y sistematizar la labor 
desarrollada por los Delegados en 
Prevención de cada Establecimiento 
Educativo, estableciendo un canal de 
comunicación con el Comité Provincial 
de Salud y Seguridad y garantizando la 
resolución de las problemáticas releva-
das en cada lugar de trabajo. Por el otro, 
será su objetivo impulsar la implementa-
ción de las propuestas y resoluciones 
surgidas de la Asamblea y del Comité 
Provincial destinadas a prevenir y 
controlar los riesgos a los que pudieran  
estar expuestos los trabajadores de la 

como una limitante importante la 
ausencia de una legislación que, a nivel 
provincial y nacional, contemplara 
específicamente el rol del delegado en 
prevención y su intervención sobre las 
condiciones de trabajo.

El encuadre normativo vigente en 
nuestro país, cuya matriz fue desarrolla-
da en época de gobiernos no constitucio-
nales ( Ley de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo - 1972 y de Contrato de Trabajo 
- 1976) y en la década neoliberal de los 
´90 (Ley de Riesgos de Trabajo -1995), 
no le asigna un lugar prioritario a la 
promoción de una cultura de la 
prevención, así como tampoco contem-
pla la participación activa de los 
trabajadores/as en la planificación y  
ejecución de las estrategias destinadas a 
intervenir en torno a la Salud  y 
Seguridad  en el Trabajo. 

La Ley de Riesgos del Trabajo N° 
24557, que fue  producto del proceso 
neoliberal menemista y es una norma 
que consagra como actor a empresas 
médicas, las Aseguradoras de Riesgos 
del Trabajo (A.R.T.), transfirió al sector 
privado potestades indelegables del 
Estado en materia de defensa de 
derechos de los trabajadores. Y si bien 
recientemente tuvo modificaciones, los 
cambios implementados  a partir de la 
sanción de la Ley N° 26.773 no 
incorporaron las modificaciones  que  
las Centrales de Trabajadores venían 
reclamando, limitándose a cambios en 
los valores económicos indemnizatorios 
por accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales y a una modificación 
de los mecanismos de reclamo que en 
vía judicial.

Paritarias Docente en la Provincia de 
Santa Fe

En este contexto, después de un amplio 
debate interno y a partir de un fuerte 
impulso de la AMSAFE, sobre fines de 
2008 la docencia santafesina accede a 
esta reivindicación, a partir de la sanción 
de la ley que establece la vigencia de las 
convenciones colectivas de trabajo 
(paritarias) para el personal docente de 
la provincia de Santa Fe, saldándose una 
deuda histórica que el Estado  mantenía 
con el sector, que era el único que no 
contaba con un ámbito formal de 

discusión con la patronal. 

La ley Nº 12958  establece que "las 
relaciones laborales de los trabajadores 
docentes de la provincia de Santa Fe 
serán reguladas mediante el sistema de 
Convenciones colectivas de Trabajo" y 
que "los efectos de los acuerdos 
alcanzados por aplicación de la presente 
ley se extenderán a todas las relaciones 
laborales del personal docente".

Comité mixto de Salud y Seguridad 
en el trabajo 

En este nuevo escenario que habilitó la 
negociación colectiva,  AMSAFE  
promovió, con el conjunto de  las 
organizaciones  de  trabajadores 
pertenecientes a  la C.T.A. y la C.G.T., la 
necesidad de una legislación que esté 
pensada desde los paradigmas de la 
prevención de los riesgos de trabajo y la 
intervención de los trabajadores en el 
diseño y la construcción de herramien-
tas que mejoren las condiciones de su 
ámbito de trabajo.

Fue así que, después de un proceso -que 
tuvo resistencias fundamentalmente por 
parte de las organizaciones  que 
agrupaban a las patronales del sector de 
la Industria, del Comercio y de la 
Construcción-, se consiguió la sanción, 
por parte de la Legislatura de la 
Provincia de Santa Fe, de una ley que no 
tenía antecedentes en todo el país ni en 
gran parte del continente, y que preveía 
la conformación de los Comités de 
Salud y Seguridad en el Trabajo.

AMSAFE participó en forma activa de 
esos debates, sosteniendo la posición de 
los trabajadores, lo que permitió que 
permanecieran en el texto final de la ley 
los aspectos vinculados a las potestades 
y funciones que la misma asignaba en la 
vigilancia por parte de los trabajadores 
de las condiciones de trabajo.

La Ley Provincial Nº 12.913 de Comité 
Mixto de Salud y Seguridad en el 
Trabajo, en tanto marco integral de 
legislación general de aplicación en 
nuestra provincia, estableció entre sus 
aspectos más importantes:

- la constitución de órganos paritarios 
con participación de los trabajadores 
destinados a intervenir en el control y 

prevención de riesgos de trabajo - 
Comité Mixto (Art.1);

- la creación de la figura del Delegado en 
Prevención (Art. 4);

- el establecimiento de funciones y 
atribuciones (Art. 6) entre los cuales se 
encuadran los pasos para intervenir en la 
problemática, propuestos en el plan de 
accion; y la formulación de un programa 
anual de prevencion que deberá 
contener las opiniones, sugerencias, y 
correcciones de los trabajadores (Art. 
28).

Esta norma de avanzada, la Ley de 
Comité Mixto de salud y Seguridad, 
sumada a distintas Resoluciones 
emitidas desde la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo (S.R.T.) dan cuenta 
de una serie de herramientas que los 
trabajadores y sus organizaciones 
hemos conquistado para la construcción 
de un programa de monitoreo y 
vigilancia de la salud de los trabajadores 
de la educación, que necesariamente 
requiere de nuestro involucramiento en 
el diseño y la implementación del 
mismo, para garantizar el éxito en los 
objetivos propuestos.

Estructura del Comité Mixto en 
Salud y Seguridad en el Trabajo de los 
Establecimientos Educativos

A los efectos de la implementación de 
los Comités de Salud y Seguridad en el 
Trabajo previstos a partir  de la 
promulgación de la Ley N°12913 en el 
ámbito de los Establecimientos 
Educativos de la Provincia de Santa Fe, 
que tienen como objeto “velar y 
promover la protección de la vida y la 
salud de los/as trabajadores/as  y el 
mejoramiento de las condiciones y 
medio ambiente de trabajo”, se hizo 
entonces necesario contemplar las 
características particulares de la Escuela 
como ámbito laboral, con el objetivo de 
establecer el diseño de una forma de 
organización y de funcionamiento de 
estos espacios paritarios  que se ajuste a 
la finalidad para la que fueron creados, 
de manera que se constituyeran en 
herramientas eficientes  en el control y 
la prevención de riesgos.

Los  Comités necesariamente deben 
constituirse en  instancias  que, de 
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Educación en el ejercicio de sus tareas, 
relacionadas con las condiciones 
medioambientales de trabajo.

Delegado de Prevención  por escuelas

Cada establecimiento educativo de la 
provincia contará con dos delegados 
cuya labor será representar al conjunto 
de los/as trabajadores que desarrollan 
allí sus tareas, los que tendrán a su cargo 
las funciones  específicas relacionadas 
con la prevención y el control de los 
riesgos laborales. Serán los encargados 
de impulsar  la implementación de  las 
acciones destinadas a la eliminación y el 
control de los riesgos en los puestos de 
trabajo, promoviendo el involucramien-
to en esta labor del conjunto de sus 
compañeros/as, contemplando lo 
resuelto por la Asamblea Provincial de 
AMSAFE de acuerdo a las propuestas y 
el temario de acción. Deberán, también, 
elevar las propuestas de intervención 
que resulten de la labor desarrollada en 
su ámbito de trabajo a la Comisión 
Regional de Salud Y Seguridad en el 
Trabajo, a los efectos de que se tramite 
la resolución de las problemáticas 
detectadas.

En la lógica del diseño de la estructura 
presentada por la organización gremial, 
y en perspectiva de la tarea sindical 
desarrollada en investigación y 
construcción de herramientas para el 
abordaje de la problemática de las 
condiciones materiales y simbólicas de 
trabajo, la tarea que adquiere mayor 
centralidad y en la que se pone en juego 
gran parte del andamiaje previsto en la 
ley es la del Delegado en Prevención. 

A tal efecto, se prevé que, en el marco 
del Plan de Acción elaborado por el 
Comité Mixto Provincial de Salud y 
Seguridad en el Trabajo, serán funcio-
nes del Delegado:

- Brindar información relacionada con 
la Ley de Comité Mixto de Salud y 
Seguridad en el ámbito de las escuelas 
en lo inherente a sus alcances y los 
modos de intervención previstas en la 
misma. 

- Comunicar las funciones y atribucio-
nes del Delegado en Prevención y 
Promoción de la Salud. 

- Inspeccionar y documentar las 

condiciones de trabajo y medio 
ambiente.

- Elaborar informes sobre las situacio-
nes relacionadas con las problemáticas 
de infraestructura de los establecimien-
tos educativos.

- Verificar y documentar  hechos y/o 
antecedentes que afecten la salud de los 
trabajadores.

- Elaborar informes  sobre las enferme-
dades recurrentes entre los/as trabajado-
res/as de la educación.

- Comunicar el relevamiento de los 
problemas edilicios y enfermedades  
recurrentes a los demás trabajadores y a 
las Comisiones Regionales.

- Buscar asesoramiento en la Comisión 
Regional  respecto de las soluciones a 
llevar adelante en las situaciones 
vinculadas con la Salud y Seguridad en 
el Trabajo.

- Construir consensos en cuanto a la 
elaboración de propuestas de acción que 
permita la superación de las realidades 
relevadas, a partir de la  identificación 
de las situaciones que impliquen un 
mayor grado de riesgo de vida, las que 
serán comunicadas a la Comisión 
Regional para su intervención.

- Comunicar la información derivada de 
los diferentes estudios e intervenciones 
realizadas   a la Comisión Regional.

Educar la mirada

También fruto de la negociación 
colectiva y a los efectos de la aplicación 
de esta ley, se definió avanzar con un 
Programa de Formación destinado a la 
construcción de herramientas dirigidas 
al fortalecimiento de la tarea que los 
Delegados en Prevención.

Este programa se fijó como objetivo 
más ambicioso originar un cambio 
cultural, en virtud de perseguir la idea de 
educar las miradas de maestros y 
profesores para que desnaturalicen las 
situaciones de riesgo que pudieren darse 
en las instituciones educativas, 
transformado su percepción al respecto, 
a la vez de brindar las herramientas 
necesarias para diseñar políticas de 
salud y prevención de accidentes y 
enfermedades en el ámbito laboral. Una 

propuesta de capacitación 
que fortalezca a los delega-
dos sindicales en salud en la 
tarea de actuar cuando el caso lo 
requiera, de exigir la reparación 
de los daños que pudieren 
existir a cada escuela, de 
prevenir problemas, riesgos o 
enfermedades y de proyectar 
propuestas de intervención.

A modo de cierre

A partir de estas estrategias desarrolla-
das por AMSAFE, que se articulan con 
un proceso de trabajo de muchos años 
que de manera conjunta venimos 
llevando con el resto de las organizacio-
nes de base docente del resto del país 
coordinadas por la CTERA, definimos 
posicionarnos de cara a los desafíos del 
campo de las condiciones materiales y 
simbólicas de trabajo.

Desafíos que obligan a una reflexión 
permanente por parte del movimiento 
sindical, a partir de la necesidad de darle 
profundidad a las iniciativas aquí 
descriptas: que le dé mayor contenido a 
la producción colectiva de conocimien-
tos y que extienda los alcances de la 
intervención sindical de los delegados 
de prevención en su tarea de transformar 
su medio ambiente de trabajo. 

Es posible señalar que si las organiza-
ciones sindicales tenemos éxito en este 
objetivo de avanzar en niveles de mayor 
protagonismo e involucramiento  por 
parte los trabajadores con este fin, su 
aporte  no se habrá  limitado a que las 
escuelas santafesinas accedan a 
condiciones materiales y simbólicas 
dignas y saludables para enseñar y 
aprender, sino que se habrá realizado 
una  contribución destinada a la escuela 
pública en su conjunto en virtud de que 
estas reivindicaciones están asociadas 
indefectiblemente al derecho social y 
humano a la educación.

"Difícil escribir sobre la muerte, 

no hoy belleza que pueda maquillarla 

no hay palabras alegres de la vida 

que puedan ocultarla. 

Tu partida fatal fue justo un lunes 

con todo lo que ese día trae. 

Nos quedamos exangües tiritando 

de ese frío dolor en que se cae. 

De que vale ocultarlo si el desgarro 

está expuesto brutal en cada cara 

la lágrima total nos humedece 

aunque pasen los días y las semanas. 

Fue tu vida total de punta a punta 

una muestra cabal de militante. 

Fuiste Stella maestra, obrera y madre, 

dirigente ejemplar en cada instante. 

Nos impone la vida un homenaje 

nos exige la historia recordarte 

nos rendimos al fin en este día 

a olvidar ese dolor y celebrarte. 

Junto a Vilte, Requena y Arancibia 

Pasando por Alfredo y otros cientos 

cuyos nombres decimos cada marzo 

y gritamos por justicia a cuatro vientos. 

Eslabón de esa cadena imprescindible 

sin la cual cada lucha es la primera 

esencia de memoria colectiva 

que es la conciencia de la clase obrera. 

Mujer constructora desde abajo 

de hablar pausado y de pensar profundo 

Rebelde hasta el final sin medias tintas 

resistiendo en el aula y en el mundo. 

Aquí estamos nosotros los testigos 

los que vieron de tu vida todo, 

los que medimos las horas y los días 

entregados plenamente al otro. 

Yo sé que algún día volveremos 

a encontrarnos sin saber el modo 

que podremos decirte que tus sueños 

son de verdad y finalmente para todos".

Por Victorio Paulón
Secretario de Derechos Humanos
Comisión Ejecutiva Nacional
CTA de los Trabajadores
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